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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA 

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

19ª reunión

Ginebra, 15 a 18 de junio de 1999

PROYECTO DE INFORME DE LA 19ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE   COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES EN EL

 PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN


1.
La 19ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en el Palais des Nations del 15 al 18 de junio de 1999.

2.
La reunión fue inaugurada a las 10.00 horas del martes 15 de junio de 1999.

3.
El Sr. K. M. Sarma, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, leyó una declaración en nombre del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA.  Señaló que la reunión se celebraba en un momento crítico en la vida del Protocolo de Montreal.  La primera medida de control aplicable a las Partes que operaban al amparo del artículo 5, la congelación de la producción y el consumo de CFC,entraría en vigor el 1º de julio de 1999.  La cuarta reposición del Fondo Multilateral, para el período 2000‑2002, se decidiría este año.  Los grupos de evaluación habían preparado los exámenes  
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más extensos hasta la fecha sobre temas científicos, ambientales, técnicos y económicos en conexión con el Protocolo.  Se habían presentado varias propuestas para fortalecer el Protocolo y se habían identificado interacciones críticas entre el agotamiento del ozono y el calentamiento de la atmósfera.

4.
Existían señales alentadoras en relación con el impacto actual y futuro del Protocolo.  Desde 1986 la producción y el consumo de CFC se habían reducido en un 84%, y la proliferación en la atmósfera de sustancias destructoras del ozono (SDO) había disminuido, además se esperaba que los países en desarrollo cumplieran con el plazo de la congelación.  El Fondo Multilateral había aprobado proyectos para eliminar la producción de CFC y halones en China, el productor de mayor envergadura entre los países en desarrollo, y se habían entablado negociaciones con la India para eliminar la producción de CFC en ese país.  El Fondo para el Medio Ambiente Mundial había aprobado proyectos para eliminar la producción de CFC y halones en la Federación de Rusia.

5.
Pese a ello, todavía existían indicios de peligro.  Continuaba el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono.  El ritmo de la ratificación de la Enmienda de Copenhague era muy desalentador ya que únicamente 90 Partes la habían ratificado.  Debido a los intentos de los promotores del metilbromuro para vender sus productos en todo el mundo, era obvio que no ratificar la Enmienda de Copenhague era peligroso.  Además, únicamente 14 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal.  Los niveles de halón y CFC-12 en la atmósfera habían aumentado.  El consumo del metilbromuro en algunas economías de rápido crecimiento continuaba incrementando.

6.
Los informes de los grupos de evaluación habían facilitado consejos útiles sobre muchos de los importantes temas que debía examinar la reunión.  Se había contraído una gran deuda de gratitud con las copresidencias de los grupos, los cientos de expertos de todo el mundo que desinteresadamente participaban en ellos, y los gobiernos, las empresas y otras organizaciones que habían apoyado su labor.  En relación con las medidas de control de los HCFC, en las propuestas presentadas por la Comunidad Europea se sugería estudiar la posibilidad de imponer controles de la producción, una reducción del límite máximo, controles del comercio y una leve aceleración del calendario de eliminación.  En cuanto al metilbromuro, se sugería una aplicación más estricta de los controles para las categorías exentas.  En las propuestas de la Comunidad Europea también se apoyaba una reducción gradual del margen permitido a los países industrializados para producir sustancias destructoras del ozono para satisfacer las necesidades nacionales básicas de los países en desarrollo.  El Director Ejecutivo acogió calurosamente el espíritu de esas propuestas para acelerar la eliminación y reducir las emisiones de sustancias destructoras del ozono.  El Grupo de Trabajo también examinaría la reducción del consumo de CFC vírgenes, incluidas las propuestas para la adopción de medidas por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para prohibir la venta de CFC vírgenes y limitar el comercio en productos basados en CFC.  La capacidad mundial de producción de SDO había ya excedido mucho la demanda y el Director Ejecutivo albergaba la esperanza de que los gobiernos adoptarían medidas para reducir la superproducción.

7.
La reunión también tuvo ante sí el tema de la cuarta reposición del Fondo Multilateral.  El espíritu de armonía que había caracterizado anteriores negociaciones sobre ese tema era el resultado no sólo de la gran dedicación de todos los gobiernos, sino también de la claridad de los informes sobre las necesidades del Fondo Multilateral.  Una vez más se debía felicitar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su equipo de tareas sobre la reposición por presentar opciones claras para orientar las deliberaciones.  Esperaba que las recomendaciones de la 11ª reunión de las Partes permitirían al Fondo liberar al mundo de los CFC con mayor celeridad que la prescrita por el Protocolo.

8.
En relación con los datos presentados a la Secretaría, era desalentador el hecho de que únicamente 127 de las 168 Partes habían presentado datos para 1997, pese a que habían transcurrido ocho meses desde la fecha límite del 30 de septiembre de 1998.  Holgaba repetir que la presentación de datos era una de las obligaciones fundamentales de las Partes en el Protocolo.  No presentar datos era encontrarse en situación de incumplimiento.  El Director Ejecutivo celebraba ver que los fondos fiduciarios de la Secretaría, así como el Fondo Multilateral, se encontraban en una buena situación financiera y agradeció a los contribuyentes su apoyo a esos fondos.  No obstante, algunos países no habían contribuido a los fondos fiduciarios y otros países continuaban retrasando sus contribuciones al Fondo Multilateral.  Exhortó a todas las Partes a que abonaran sus contribuciones puntualmente.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Participación
9.
Estuvieron presentes las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Comunidad Europea, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Dominica, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islandia, Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, La ex República Yugoslava de Macedonia, Lesotho, Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Namibia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Tonga, Túnez, Tuvalu, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Yemen, Zimbabwe.

10.
También estuvieron representados los siguientes países que no eran Partes:  Cabo Verde, Haití, Islas Cook.

11.
Estuvieron asimismo presentes observadores de las siguientes dependencias de la Secretaría y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), Grupo Intergubernamental sobre Cambios Climáticos (IPCC), Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Banco Mundial, Organización Meteorológica Mundial.

12.
También estuvieron representadas las siguientes organizaciones:  Empresa 3M, Instituto del Aire Acondicionado y la Refrigeración, Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Asociación de Fabricantes de Aparatos Electrodomésticos, Asociación de la Industria del Metilbromuro, Japón, Boehringer Ingelheim, BP Exploration (Alaska), Carrier Corporation, Dupont, ELF Atochem, Organismo de Investigación Ambiental, Asociación Europea de Fumigadores del Suelo, Consejo Europeo de Federaciones de Fabricantes de Productos Químicos, Comité Técnico Europeo del Fluorocarbono, Asociación Europea del Metilbromuro, Federación de Fabricantes de Productos Farmacéuticos del Japón, Amigos de la Tierra, GHG Associates, Glaxo Wellcome, Great Lakes Chemical Company, Greenpeace, Asociación de Fabricantes de Productos Químicos de la India, Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente, Instituto Internacional del Frío, Consorcio Internacional de Aerosoles para Uso Farmacéutico, Asociación de Fabricantes de Fluorocarbono del Japón, Conferencia Industrial del Japón para la Protección de la Capa de Ozono, Asociación de Industrias del Aire Acondicionado y la Refrigeración del Japón, Universidad de Kyoto, Grupo de Trabajo sobre el Metilbromuro, Navin Fluorine Industries, North American Miller's Association, Pesticide Action Network-Africa, Asociación de Fabricantes de Gases Refrigerantes, Schering-Plough K.K., Programa del Medio Ambiente para la Región del Pacífico Meridional, Trane Company, York International Corporation.


B.  Oficiales
13.
El Sr. A. Gelil (Egipto) y el Sr. J. Uosukainen (Finlandia) fungieron como copresidentes del Grupo de Trabajo de conformidad con la decisión X/5 C de la Décima Reunión de las Partes.


C.  Aprobación del programa
14.
El programa que figura a continuación se adoptó sobre la base del programa provisional que figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/1:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Cuestiones de evaluación:



a)
Presentación de los informes de evaluación correspondientes a 1998 de los grupos de evaluación científica, de efectos ambientales y de evaluación tecnológica y económica (artículo 6 del Protocolo de Montreal) (decisión VII/34);



b)
Presentación del informe especial del IPCC/Protocolo de Montreal sobre la aviación y la atmósfera mundial (decisión VII/34).


4.
Presentación de los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:



a)
Nivel de reposición del Fondo Multilateral correspondiente al período 2000-2002 (decisión X/13);



b)
Labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las consecuencias para la aplicación del Protocolo de Montreal de la inclusión de los hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos en el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (decisión X/16);



c)
Exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro (decisión X/11);



d)
Solicitudes de exenciones para el uso esencial de sustancias que agotan la capa de ozono para el año 2000 y más adelante;



e)
Cantidad de CFC que probablemente requerirán las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el período 1999-2010, así como cantidades que necesitarán producir y exportar las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el mismo período (decisión X/15);



f)
Desarrollo y disponibilidad de procedimientos analíticos y de laboratorio que puedan realizarse sin utilizar las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo y que ya no deberían acogerse a la exención para usos analíticos y de laboratorio y fecha a partir de la cual se aplica esa restricción (decisión X/19).


5.
Examen de las modificaciones y enmiendas propuestas del Protocolo de Montreal y establecimiento de un Grupo de Redacción Jurídico encargado de consolidar las modificaciones y enmiendas propuestas y de examinar las opciones de que se dispone con arreglo al Protocolo de Montreal para introducir controles de las nuevas sustancias que agotan la capa de ozono (Artículo 9 del Convenio de Viena, párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y decisión X/8).


6.
Examen del informe correspondiente a 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la reposición del Fondo Multilateral.


7.
Examen del informe correspondiente a 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre otras cuestiones.


8.
Importaciones y exportaciones de productos y equipo cuyo funcionamiento continuo depende de sustancias que figuran en los anexos A y B (párrafo 6 de la decisión X/9).


9.
Medidas adoptadas por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para estudiar la posibilidad de prohibir la colocación en el mercado y la venta de CFC vírgenes, salvo para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5 y para otros usos exentos, de conformidad con la decisión IX/23 de la Novena Reunión de las Partes (decisión IX/23).


10.
Examen del informe de la Secretaría sobre los códigos aduaneros establecidos en el Sistema Armonizado (decisión X/18).


11.
Examen del informe del Tesorero sobre el uso de un mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral (decisión X/32).


12.
Cuestiones derivadas de la 22ª reunión del Comité de Aplicación.


13.
Otros asuntos.


14.
Aprobación del informe.


15.
Clausura de la Reunión.


D.  Organización de los trabajos
15.
El Grupo de Trabajo decidió abordar los temas del programa en su orden consecutivo, salvo que los temas 6 y 11 se examinarían conjuntamente.  Sin embargo, posteriormente el Grupo de Trabajo decidió abordar el tema 6 inmediatamente después del subtema a) del tema 4.


II.  CUESTIONES DE EVALUACIÓN


A.
Presentación de los informes de evaluación correspondientes a 1998 de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y de Evaluación Tecnológica y Económica (Artículo 6 del Protocolo de Montreal) (decisión VII/34)

16.
El Sr. Albritton, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, resumió el proceso de preparación del informe "Evaluación Científica del Agotamiento de la Capa de Ozono:  1998" y esbozó los principales resultados de dicho informe.  Trescientos cincuenta científicos procedentes de un total de 35 países de todo el mundo habían preparado y examinado la evaluación.  Los científicos habían llegado a la conclusión de que la abundancia total de los gases que agotan la capa de ozono había alcanzado su valor máximo en 1994 en la atmósfera inferior y estaba disminuyendo lentamente.  No obstante, la abundancia de los halones aún iba en aumento.  Ahora se estima que la función que desempeña el metilbromuro como compuesto que agota la capa de ozono es algo menor (luego que la revisión de su potencial de agotamiento de la capa de ozono descendió a 0,4, en comparación con la cifra de 0,6 que se estimó en 1994), debido a que se había obtenido conocimiento de que los océanos retiraban más metilbromuro de la atmósfera de lo que se había pensado con anterioridad.  La velocidad general de disminución del ozono general a nivel mundial en las latitudes medias había disminuido en los años recientes, pero aún no estaba claro si ese comportamiento anunciaba la recuperación de la capa de ozono.  Se habían producido pérdidas de ozono mayores a las acostumbradas en el Ártico durante seis de los últimos nueve años debido a inviernos fríos y prolongados.  El agujero en la capa de ozono del Antártico seguía sin disminuir, y seguiría así durante los próximos decenios.  Existían solamente opciones limitadas para apresurar la recuperación de la capa de ozono.  Si el Protocolo de Montreal se cumplía a cabalidad, se estimaba que dicha recuperación se podría observar durante el decenio actual o durante los dos decenios siguientes, aunque la determinación del tiempo dependería de varios factores (tales como las tasas de aumento del dióxido de carbono y la actividad volcánica) que no guardaban relación con el cloro y el bromo.  El Copresidente señaló que en el informe del Grupo también figuraba un conjunto de "Preguntas Frecuentes sobre el Ozono", que el público solía preguntar y respecto de las cuales en el informe se brindaban respuestas dirigidas al lector general.

17.
El informe correspondiente a 1998 del Grupo de Efectos Ambientales se resumió brevemente.  Se señaló que los efectos del agotamiento de la capa de ozono sobre el cáncer de la piel y las cataratas actualmente se podía cuantificar con precisión.  El Grupo había llegado a la conclusión de que, si no hubiese existido el Protocolo de Montreal, habría existido un exceso "galopante" de casos en la primera parte del próximo siglo.  Suponiendo que tenga lugar un cumplimiento cabal, ese exceso de casos alcanzará el máximo alrededor del año 2050 y disminuirá lentamente en lo adelante.  También se presentó información sobre los efectos del aumento de la radiación ultravioleta sobre los ecosistemas terrestres y acuáticos, la calidad del aire urbano y los materiales expuestos.

18.
Las Copresidencias del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas resumieron el proceso de preparación del informe de 1998 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y expusieron sus principales resultados.  Dijeron que en la actualización de las opciones técnicas y económicas intervinieron 230 expertos de 46 países y se organizó en torno a siete Comités de Opciones Técnicas y un Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y se preparó a lo largo de un período de dos años, incluido el examen por expertos.

19.
En cuanto a los productos en aerosol, aparte de los inhaladores de dosis medida (IDM), el Grupo no había encontrado obstáculos técnicos para una transición mundial a otras alternativas.  En relación con la reducción del uso de CFC en los inhaladores de dosis medidas en las Partes que operan al amparo del artículo 5, el Grupo sugirió que las Partes tal vez desearan tener en cuenta:  la importancia de mantener suministros suficientes de la necesaria gama de medicaciones inhaladas durante la transición; promover la introducción en esos países de tecnologías sin CFC; y alentar a esas Partes a comenzar el trabajo de preparación de estrategias nacionales de transición apropiadas.

20.
El Grupo también informó sobre los logros y los problemas encontrados en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Los estudios que abordaban esta cuestión concluían que prácticamente todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 cumplirían con la congelación correspondiente a 1995‑1997.  Los problemas a que se enfrentan las Partes que operan al amparo del artículo 5 incluían el bajo precio de las sustancias destructoras del ozono, la financiación y el acceso a la información, especialmente para las pequeñas y medianas empresas, sobre las consecuencias en materia de inversiones que tenían las decisiones del Fondo Multilateral.   Para que la eliminación tuviera éxito también era necesario evitar un continuo cambio de funcionarios encargados del ozono y establecer vínculos con otros ministerios competentes.  Podían citarse otros problemas como la necesidad de una rápida aprobación reglamentaria y la exención de impuestos para los equipos adquiridos en el marco de proyectos del Fondo Multilateral.

21.
Una gran actividad de investigación y desarrollo había conducido a una amplia gama de opciones para la sustitución de los halones y a reducciones significativas de la utilización del halón-1211 y del halón-1301 en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y en muchas Partes que sí operan al amparo de ese artículo instalaciones nuevas para la mayoría de las aplicaciones, así como a una significativa actividad de reconversión.  Sin embargo, en algunas Partes que operan al amparo del artículo 5 continuaba el uso significativo de halón-1211 que podría requerir una más eficaz transferencia de tecnología.  El aumento inesperado de las concentraciones atmosféricas de halón-1202 era, con toda probabilidad, resultado de la producción y liberación imprevistas durante la producción de halón-1211 en las Partes que operan al amparo del artículo 5.

22.
Con respecto al metilbromuro, el Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro informó que se disponía de alternativas a esa sustancia para más del 95% de los usos actuales.  Además, el Comité no había podido determinar ningún cultivo que necesitara suelos tratados con metilbromuro para su crecimiento.  Sin embargo, sería necesario aumentar la inversión en investigación y transferencia de tecnología.

23.
En cuanto a los refrigerantes, el Grupo informó que tanto en los países que operan al amparo del artículo 5 como en los que no lo hacen, los HCFC y los HFC habían sido los principales sustitutos de los CFC en el sector de la refrigeración y el acondicionamiento de aire.  En muchas aplicaciones se habían comercializado varias alternativas a los HCFC.  Un enfoque racional de la supresión del consumo de HCFC debería contemplar un período mínimo para permitir a la industria desarrollar alternativas y ponerlas en el mercado.  A corto plazo, el uso de HCFC como productos de transición seguía siendo una opción válida a nivel mundial.  A largo plazo, quedaban únicamente cinco opciones importantes que no fuesen sustancias destructoras del ozono para el ciclo de compresión de vapor:  HCFC, amoníaco, hidrocarburos y mezclas, dióxido de carbono y agua.  No había refrigerantes perfectos, y todos tenían ventajas e inconvenientes que debían estudiar los gobiernos, los fabricantes de equipos y los usuarios.

24.
Los Copresidentes del Grupo de Evaluación de Opciones Técnicas señalaron a la atención su Informe de Síntesis (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/3) correspondiente a 1999, en el que se integraron los principales resultados de los informes completos correspondientes a 1998 de los tres Grupos.  Además, en el Informe de Síntesis se conmemoró un decenio (1989-1999) de proporcionamiento de información a las Partes.  En el informe se resumió la manera en que la ciencia, la tecnología, la economía, y la política habían interactuado de conformidad con el Protocolo y sus enmiendas y ajustes.  En el Informe de Síntesis también se incluyeron todos los informes de los grupos correspondientes al último decenio, así como los varios cientos de expertos que habían colaborado para proporcionar los informes de evaluación de los tres Grupos.

25.
Tras las presentaciones, varios representantes opinaron que en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se deberían haber planteado los dos problemas principales a que se enfrentaban las Partes que operan al amparo del artículo 5.  El primer problema era que en la etapa de eliminación de las sustancias destructoras del ozono, las Partes que operan al amparo del artículo 5 se encontraban con limitaciones financieras significativas que, a menos que se las abordara en forma adecuada, limitaban su capacidad para cumplir con las obligaciones en virtud del Protocolo.  El segundo era el bajo nivel de transferencia de tecnología.  Uno de esos representantes también señaló la preocupación de los países que operan al amparo del artículo 5 con respecto a que algunas Partes obligaban a otras a utilizar ciertas tecnologías.  Además, instaron a que se estableciera un mecanismo para ayudar a esos países en la etapa de eliminación.  Algunos representantes observaron el hecho de que el Grupo debía encontrar una manera de asumir las preocupaciones de los países que operan al amparo del artículo 5, dado que la mayoría de sus miembros eran países que no operan al amparo del artículo 5.

26.
Un representante preguntó si el Grupo había tenido en cuenta el hecho de que una empresa japonesa estaba fabricando enfriadores de hidrocarburo para las unidades de aire acondicionado.  Otro representante preguntó si los HCFC eran todavía una opción válida mundial y ya se podía utilizar el amoníaco en las nuevas aplicaciones.

27.
También se pidió que se aclararan las siguientes cuestiones:  primero, el hecho de que en el informe de 1994 el año 2000 figuraba como el momento de recuperación de la capa de ozono, mientras que en el informe actual se decía que el año 2000 era el del máximo nivel de agotamiento de la capa de ozono; segundo, si en el sistema actual se tenían en cuenta los nuevos descubrimientos científicos relacionados con el calentamiento de la atmósfera; tercero, si en el régimen de control del Protocolo de Montreal se reflejaba el hecho de que la recuperación de la capa de ozono no comenzaría en el momento previsto.

28.
En respuesta a una pregunta sobre la cuestión de la metodología de investigación sobre los problemas a que se enfrentaban las Partes que operan al amparo del artículo 5, la Sra. Suely Carvalho, Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, explicó el funcionamiento del GETE y señaló que los expertos que participaban en su labor estaban designados por sus gobiernos y que ellos eran los que presentaban los informes de sus países.

29.
En respuesta a una pregunta sobre los beneficios para la recuperación de la capa de ozono en caso de que se eliminaran todas las emisiones de metilbromuro, el Sr. Albritton explicó que habría un 1% menos de pérdida acumulativa del ozono entre el presente y el año 2050.  En respuesta a una pregunta sobre la cuestión de la recuperación de la capa de ozono, explicó que se preveía que en el año 2000 se registraría el máximo nivel de sustancias destructoras del ozono en la estratosfera y que a partir de ese momento la capa de ozono se recuperaría lentamente, a un ritmo que dependería de varios factores.

30.
En respuesta a una pregunta sobre los HCFC, el Sr. Kuijpers explicó que estos compuestos todavía eran una opción válida, por ejemplo, para equipos de aire acondicionado unitarios.  Agregó que, entre otras cosas, había un importante compuesto nuevo de sustitución para ese subsector.  También explicó que a veces los enfriadores de HFC-134a de alta presión podían sustituir a los enfriadores de baja presión, con lo cual se podía evitar el uso de HCFC-123.  Sin embargo, debido a limitaciones de espacio o a otros factores, esas sustituciones podían resultar inviables.  También se podía usar amoníaco en enfriadores de compresión a vapor, pero en algunas regiones estaba prohibido su uso por limitaciones reglamentarias.

31.
En respuesta a una pregunta sobre el valor potencial exacto de agotamiento del ozono del metilbromuro, el Sr. Albritton dijo que aunque el mejor valor dado en 1994 había sido 0,6, el nuevo valor era 0,4, con un margen de incertidumbre que oscilaba entre 0,2 y 0,5.  

32.
En respuesta a una pregunta sobre alternativas, el Sr. Batchelor dijo que el Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro no había podido identificar ningún cultivo que requiriese metilbromuro para el tratamiento de la tierra.  Era preciso transmitir más ampliamente las alternativas disponibles.   Señaló que alrededor del 60% de las alternativas notificadas no existían cuando se realizó el informe de 1994, lo cual ponía de relieve los esfuerzos de investigación que se habían realizado en los últimos cuatro años.

33.
Un representante observó que, a la luz de la declaración en que se afirmaba que no se había identificado ningún cultivo que no pudiera producirse sin este compuesto, sería apropiado aplicar una eliminación inmediata y total del metilbromuro.  En respuesta a esta observación, el Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro dijo que las pruebas científicas ciertamente justificaban tal afirmación y que la eliminación inmediata era económicamente viable, pero que para ello sería necesario aumentar la financiación y la cooperación técnica.

34.
En respuesta a una pregunta sobre la introducción de hidrocarburos como agentes propulsores de espumas, el Sr. Ashford dijo que la utilización de ese compuesto suponía costos de capital generalmente más altos que los de otras alternativas y que, si bien los costos de operación en general podían ser más bajos, variaban según la disponibilidad y la pureza del insumo en las regiones.  Ambas circunstancias dependían del tipo de proyecto.

35.
Un representante observó que algunas de las opciones normativas elaboradas por el Grupo de Evaluación Científica no parecían ser ni técnica ni económicamente viables para el poco tiempo disponible.  El Copresidente del Grupo de Evaluación Científica convino en que se podría seguir trabajando para explorar los efectos de opciones normativas alternativas más viables sobre la futura pérdida del ozono.

36.
Después del debate el Grupo de Trabajo decidió recomendar que la 11ª Reunión de las Partes: 


a)
Tomara nota con reconocimiento de la labor realizada por los Grupos de Evaluación Científica, Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica y los Comités de Opciones Técnicas en la preparación de los informes de evaluación correspondientes a 1998 y 1999;


b)
Pidiera a los Grupos de Evaluación Científica, Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica que actualizaran sus informes en 2002.

37.
El Grupo de Trabajo decidió también que la Secretaría consultase con los Grupos de Evaluación Científica, Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica con anterioridad a la 11ª Reunión de las Partes sobre el mandato detallado de la próxima evaluación y elaborara un proyecto de decisión sobre el tema para su examen por la 11ª Reunión de las Partes.  El Grupo de Trabajo decidió asimismo que las Partes presentasen observaciones y propuestas por escrito acerca del mandato de la Secretaría que las enviaría entre corchetes a la 11ª Reunión de las Partes.


B.
Presentación del informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos y el Protocolo de Montreal (decisión VII/34)

38.
El Sr. Albritton, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, presentó un resumen del nuevo informe sobre la aviación y la atmósfera mundial, preparado por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), el Grupo de Evaluación Científica establecido en el marco del Protocolo de Montreal y expertos de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).  Dijo que la aviación mundial podía tener repercusiones en la capa de ozono y el sistema climático y en el informe se hacía una estimación de éstas.  El informe había sido preparado y examinado por más de 350 expertos de todo el mundo.  En el informe se señalaba que el tráfico de aerolíneas de pasajeros había aumentado desde 1960 a un ritmo de aproximadamente un 9% anual, y probablemente seguiría aumentando a un ritmo mayor que el producto interno bruto (PIB).  Se estimó que el forzamiento radiativo del cambio climático producido por la aviación representaba aproximadamente el 3% del de todas las actividades en las que influía el hombre y que podría llegar a ser del 5% en el año 2050.  Todos los efectos en la capa de ozono probablemente provendrían en su mayor parte de una posible flota de aeronaves estratosféricas de alta velocidad que podría planificarse para el próximo siglo.  El Grupo de Evaluación Científica, que seguía colaborando con el IPCC, mantendría informadas a las Partes en el Protocolo de Montreal en relación con esa cuestión.

39.
Respondiendo a una pregunta sobre los compuestos de nitrógeno mencionados en el informe sobre la aviación y la atmósfera mundial, el Sr. Albritton explicó que había dos compuestos distintos:  el óxido nitroso y el óxido nítrico, y era el último de ellos el que guardaba relación con las emisiones de las aeronaves y el agotamiento del ozono.

40.
La Secretaría transmitió al Grupo de Trabajo un mensaje del Sr. Assad Koitaite, Presidente de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), a quien le había sido imposible asistir a la reunión y deseaba señalar varios aspectos a la atención de las Partes. En su mensaje, el Sr. Koitaite decía que la OACI deseaba expresar su reconocimiento al Grupo de Evaluación Científica del Protocolo de Montreal por su valiosa colaboración con el Grupo Intergubernamental de Expertos en el Cambio Climático en la preparación del Informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial.  La OACI había solicitado que se preparara el informe porque, en su labor por hacer frente a los problemas ambientales asociados con las emisiones de los motores de las aeronaves, necesitaba un entendimiento claro de los posibles efectos de esas emisiones en el clima y en el agotamiento del ozono estratosférico.  La OACI estaba complacida de que en el informe se proporcionara una evaluación exhaustiva del entendimiento actual de algunas cuestiones críticas relacionadas con la atmósfera, la tecnología y la política, junto con una explicación de lo que se sabía y lo que quedaba por saber.  El informe ayudaría a dar forma al trabajo de la OACI en la esfera de las emisiones, donde ya se estaba trabajando en la tecnología y las normas, en medidas operacionales y en opciones basadas en el mercado.  Sería necesario prestar especial atención a los problemas relacionados con el cambio climático, habida cuenta de la función que se pretendía que la OACI desempeñara en el marco del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

41.
Por lo que se refería al agotamiento del ozono, de los resultados del informe la OACI entendía que la flota supersónica actual no parecía plantear un problema, pero que una segunda generación de aeronaves civiles supersónicas podría plantearlo.  La OACI esperaba con interés las conclusiones de las Partes en ese sentido, a fin de poder tenerlas en cuenta en sus trabajos en curso en la esfera de las emisiones.  Por el momento se mantenía una considerable incertidumbre en torno al posible desarrollo de una segunda generación de aeronaves civiles supersónicas.  No obstante, la OACI deseaba confirmar de nuevo, que, de ser así, sería necesario que la OACI y el proceso del Protocolo de Montreal trabajaran juntos en la aceptabilidad de esas aeronaves desde el punto de vista ambiental.

42.
Después de las deliberaciones, el Grupo de Trabajo decidió recomendar que la 11ª Reunión de las Partes: 


[a)
Tome nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos (IPCC) para preparar el Informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial; 


b)
Exprese su reconocimiento al Grupo de Evaluación Científica por su colaboración con el IPCC para preparar el informe citado;


c)
Tome nota con reconocimiento del mensaje del Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en el que manifestaba la disposición de la OACI a seguir colaborando con el Protocolo de Montreal sobre esos temas;


d)
Recomiende que el Grupo de Evaluación Científica continúe su colaboración con el IPCC y mantenga informadas a las Partes en el Protocolo de Montreal sobre los efectos potenciales de las emisiones de las aeronaves en la destrucción del ozono de la estratosfera y en el cambio climático.]


IV.  PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL GRUPO DE EVALUACIÓN


TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA


A.
Nivel de reposición del Fondo Multilateral correspondiente al período 2000-2002
43.
El Grupo de Tareas sobre la reposición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica  presentó su informe sobre el estudio realizado en relación con los requisitos de financiación para la reposición del Fondo Multilateral para el período 2000-2002.  El Sr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, expuso el mandato para el estudio que figuraba en la decisión X/13, mencionó la composición del Grupo de Tareas y describió las actividades que había realizado para completar el informe para abril de 1999.  A continuación se refirió al estudio sobre la reposición realizado en 1996, describió cómo se habían extrapolado las pautas de crecimiento y cómo la financiación propuesta para el período 1997-1999 se había basado en esos datos.  Además, mencionó que, durante el período 1997-1999, se habían aprobado o se iban a aprobar proyectos para la conversión de CFC por un valor comparable al determinado en el informe sobre la reposición de 1996.  Las pautas de crecimiento durante 1995-1997, sin embargo, habían sido significativamente menores que las previstas, lo que implicaba que la aprobación de proyectos había conducido a un nivel de consumo mucho más bajo que el previsto.  Eso entrañaba a su vez que, para el cumplimiento estricto, la financiación requerida para el período 2000-2002 sería mucho menor que la asignación para el período 1997-1999.

44.
El Sr. Robert van Slooten continuó con la descripción del "caso básico" del informe, en el que se consideraba la financiación mínima necesaria para cumplir con los calendarios de control aceptando la hipótesis de una progresión lineal de la eliminación para distintos productos químicos controlados.  Presentó una subdivisión de los elementos con unas necesidades totales de financiación de 306,3 millones de dólares EE.UU.  Sin embargo, mirando hacia el futuro, una primera estimación indicaba que durante el período 2003-2005, en el que habría que hacer frente al 85% de la reducción correspondiente al año 2007, sería necesaria una reposición mucho mayor. 

45.
El Sr. José Pons Pons continuó la presentación y ofreció varios argumentos de por qué el Grupo de Tareas proponía adelantar financiación al período 2000-2002, argumentos que guardaban relación con la aplicación eficaz, las reducciones anticipadas en los países que operan al amparo del artículo 5 y, por último, aunque no por ello menos importante, los beneficios ambientales.  Así pues, el Grupo de Tareas proponía que las Partes estudiaran un nivel de reposición de 500 millones de dólares EE.UU. para el trienio.  Presentó las hipótesis clave que se habían utilizado en los modelos de las pautas de consumo para distintos países y grupos de países.  También explicó las diferentes etapas del modelo para el cálculo de los requisitos totales de financiación.

46.
La Sra. Shiqui Zhang describió la financiación estimada para el sector de la producción y presentó un análisis de los componentes principales del costo para las actividades de apoyo o proyectos que no entrañaban inversión, que conducían a un total de 41,1 millones de dólares EE.UU., y reseñó otros elementos como los costos administrativos.

47.
El Sr. Tom Batchelor concluyó la presentación con una descripción de cómo se habían determinado las necesidades de financiación para los proyectos relacionados con el metilbromuro.  Presentó un análisis de las pautas de consumo y mencionó que el estudio se había centrado en las 18 Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían mostrado un importante aumento del consumo.  Continuó con la presentación de las toneladas de metilbromuro ponderadas por el PAO que era necesario eliminar para cumplir con la congelación en 2002 y la etapa de reducción del 20% en 2005 por las Partes que habían ratificado la Enmienda de Copenhague.  Dijo que los requisitos totales de financiación para los proyectos relacionados con el metilbromuro ascendían a 69,1 millones de dólares EE.UU.

48.
Después, el Sr. Batchelor se refirió al gráfico R-26 de una serie de imágenes que había preparado el Grupo de Tareas para complementar la presentación de su informe.  Hizo hincapié en que el gráfico tenía por objeto ilustrar una tendencia generalizada del consumo del metilbromuro sin reflejar los niveles exactos.  Por tanto, no debían tenerse en cuenta los números que aparecían en el eje vertical.


B.
Labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las consecuencias para la aplicación del Protocolo de Montreal de la inclusión de los hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos en el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (decisión X/16) 

49.
La Presidencia del Grupo de Tareas sobre los HFC/PFC del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) presentó un informe provisional sobre el trabajo del Grupo.  Recordó que, en su decisión X/16, la Décima Reunión de las Partes había pedido al GETE que convocara un curso práctico sobre la cuestión, conjuntamente con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos (IPCC), para proporcionar información de interés a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y evaluar las consecuencias que pudiera tener para el Protocolo de Montreal la inclusión de los hidrofluorocarbonos (HFC) y perfluorocarbonos (PFC) en el Protocolo de Kyoto.  El informe se presentaría a la Undécima Reunión de las Partes.  Dijo que como los HFC y PFC, que eran productos alternativos a las sustancias destructoras del ozono, figuraban en el conjunto de sustancias controladas en virtud del Protocolo de Kyoto, el régimen de Kyoto podría provocar una incertidumbre que tal vez ralentizara la supresión de las sustancias destructoras del ozono.  El reto era evitar el uso innecesario de HFC y PFC, pero sin prohibir el uso necesario.  El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica proporcionaría información sobre esas cuestiones de interés para el Protocolo de Montreal, su Fondo Multilateral, el Protocolo de Kyoto y la Convención Marco sobre el Cambio Climático, así como para los inversores.  Las evaluaciones de los HFC y los PFC realizadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el IPCC estaban plenamente integradas, ya que algunas personas clave habían participado como autores y copresidentes de ambos grupos.  Los miembros del Grupo de Tareas habían consultado, y continuarían haciéndolo, con expertos, interesados y miembros de los comités de opciones técnicas de todo el mundo.  El Grupo de Tareas acogería con agrado en la continuación de su trabajo las contribuciones técnicas de los miembros del Grupo de Trabajo.


C.
Exenciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro (decisión X/11)

50.
La Copresidencia del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro informó que los usos de cuarentena y previos al envío suponían aproximadamente del 19% al 23% del uso mundial del metilbromuro.  El Comité había recibido tan sólo diez respuestas a su encuesta sobre el tema y volvería a actualizar los resultados cuando dispusiera de más información.  Las lagunas en los datos eran resultado de la voluntariedad de los requisitos de presentación de informes y las Partes tal vez desearan estudiar la posibilidad de hacer obligatoria la presentación de informes.  Como la vigilancia de los usos de cuarentena y previos al envío podía ser difícil para las Partes, el Comité había diseñado un proyecto de "cuadro de categorización de usos de cuarentena y previos al envío" como asistencia.  En cuanto a las opciones para reducir los usos innecesarios del metilbromuro, el Comité sugería que las Partes estudiasen la posibilidad de eliminar la exención general para usos de cuarentena y previos al envío, poniendo un límite al consumo para esas aplicaciones, aclarar la definición de "usos de cuarentena" y aclarar la definición de "usos previos al envío".


D.
Solicitudes de exenciones para usos esenciales de sustancias que agotan la capa de ozono para el año 2000 y más adelante
51.
El Grupo recomendó la aprobación de las propuestas de exenciones para usos esenciales de CFC en inhaladores de dosis medida presentadas por la Comunidad Europea, Hungría, Japón y los Estados Unidos de América.  El Grupo recomendó la aprobación de la propuesta de la Federación de Rusia de una exención para uso esencial de halón en la industria petrolífera, aplicaciones militares y centrales nucleares, más un sistema de bancos de halones.  El Grupo remitía a las Partes la propuesta de Polonia de una exención para uso esencial de CFC-113 en el mantenimiento de torpedos sin formular ninguna recomendación debido a la complejidad de las cuestiones que rodeaban la propuesta.


E.
Cantidad de CFC que probablemente requerirán las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el período 1999-2010, así como cantidades que necesitarán producir y exportar las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el mismo período (decisión X/15)

52.
La Copresidencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica comunicó que en 1997 el 25% del consumo de CFC en los países que operan al amparo del artículo 5 fue atendido por la producción en países que no operan al amparo de ese artículo.  Estaba previsto que la producción y el consumo de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 continuara descendiendo.  Pronto sería posible alcanzar el equilibrio entre la producción y el consumo mundial de CFC en y para las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Sin embargo, podría haber una escasez después de 2004 si no hubiera producción de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  El mantenimiento de la producción en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, junto con una supresión acelerada de la producción en las Partes que sí operan al amparo de ese artículo era una opción adecuada para evitar déficit regionales.  El consumo de halones en las Partes que operan al amparo del artículo 5 no se había encontrado con ninguna escasez.  En relación con el tetracloruro de carbono y el metilcloroformo, era difícil evaluar futuras tendencias en el consumo en comparación con la producción en los países que operan al amparo del artículo 5.  Era necesario continuar el análisis de todas esas pautas.


F.
Desarrollo y disponibilidad de procedimientos analíticos y de laboratorio que puedan realizarse sin utilizar las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo y que ya no deberían acogerse a la exención para usos analíticos y de laboratorio y fecha a partir de la cual se aplica esa restricción (decisión X/19)

53.
El Grupo recomendó que, debido a la disponibilidad de alternativas, los ensayos de aceite, grasas e hidrocarburos totales de petróleo en el agua, los ensayos de alquitrán en los materiales de pavimentación de carreteras, y los estudios policiales de huellas dactilares no debían continuar beneficiándose de la excepción mundial para usos analíticos y de laboratorio.  El Grupo señaló que las Partes podrían continuar solicitando exenciones para usos esenciales a título individual si así lo aconsejaran las circunstancias especiales.


G.  Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono
54.
La Copresidencia del Comité de Opciones Técnicas sobre Disolventes comunicó que se estaban produciendo y mezclando como disolventes grandes cantidades de n-propil bromuro.  El Comité opinaba que, si no hubiera restricciones, el uso de la sustancia como disolvente llegaría a alcanzar en cinco años las 60.000 toneladas, equivalente al 5% de la producción actual mundial de bromo.  El n-propil bromuro y los equipos para su uso se ofrecían a la venta en la mayor parte de los países que no operan al amparo del artículo 5 y en muchos países que si operan al amparo de ese artículo.  La mayor parte del n-propil bromuro se utilizaba para la limpieza de metales.  Había otros usos, entre los que cabía citar la fumigación en aerosol, la limpieza de instrumentos electrónicos y de precisión, los recubrimientos y los adhesivos.  Muchos de esos usos eran necesariamente de naturaleza emisiva.  Algunas veces también se fomentaba el uso de esa sustancia como sustituto de disolventes que no tenían potencial de agotamiento del ozono.  El Comité se mostró preocupado porque la comercialización agresiva del n‑propil bromuro continuaba aunque aún no se había determinado su potencial de agotamiento del ozono, que podía variar regionalmente.  Tampoco se habían determinado los efectos toxicológicos crónicos y los efectos sobre la salud o la seguridad.  El Comité concluyó que, hasta que se dispusiera de todos los datos, podría estudiarse la posibilidad de adoptar medidas provisionales para proteger la capa de ozono y garantizar la seguridad de los trabajadores.


V.
EXAMEN DE LAS MODIFICACIONES Y ENMIENDAS PROPUESTAS DEL



PROTOCOLO DE MONTREAL Y ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO DE



REDACCIÓN JURÍDICO ENCARGADO DE CONSOLIDAR LAS



MODIFICACIONES Y ENMIENDAS PROPUESTAS Y DE EXAMINAR



LAS OPCIONES DE QUE SE DISPONE CON ARREGLO AL



PROTOCOLO DE MONTREAL PARA INTRODUCIR CONTROLES



DE LAS NUEVAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.



(ARTÍCULO 9 DEL CONVENIO DE VIENA, PÁRRAFO 9 DEL



ARTÍCULO 2 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y DECISIÓN X/8).


A.  Hidroclorofluorocarbonos (HCFC)
55.
El representante de la Comunidad Europea presentó las enmiendas y ajustes propuestos en relación con los HCFC (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/4, anexo, sección A) y destacó que, a pesar de lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 2F del Protocolo, la producción y comercialización de HCFC estaban aumentando.  Se estaban vendiendo HCFC a muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 como si fueran la tecnología del futuro, en tanto que algunos usuarios de productos que no eran sustancias destructoras del ozono estaban estudiando la posibilidad de volver a utilizar estas últimas porque la gran oferta de HCFC había hecho descender su precio.  La Comunidad Europea opinaba que era necesario fortalecer los controles de los HCFC para velar por que su uso se limitara a aquellas aplicaciones para las que no se disponía de otras sustancias o tecnologías alternativas menos nocivas para el medio ambiente.  Con ese fin, la Comunidad Europea y sus Estados miembros proponían una enmienda para introducir controles de la producción de HCFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y en las Partes que sí operan al amparo de ese artículo, un ajuste para hacer más estrictos los controles del consumo de HCFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y una enmienda para prohibir el comercio de HCFC con los Estados que no sean Partes.

56.
Muchos representantes apoyaron plenamente los ajustes y las enmiendas propuestas sobre los HCFC y destacaron, entre otras cosas, su importancia para el medio ambiente, su viabilidad técnica, su coherencia con el apartado f) del párrafo 7 del artículo 2 del Protocolo, su armonía con las medidas existentes aplicables a otras sustancias controladas y su capacidad para contribuir a equilibrar los niveles de la producción y el consumo de HCFC y así mejorar los incentivos para los mercados pertinentes.  Otros representantes reconocieron la validez de la intencionalidad de las propuestas y dijeron que estaban dispuestos a trabajar con otras Partes para perfeccionar elementos específicos.

57.
Muchos representantes señalaron que sus gobiernos habían adoptado o adoptarían pronto medidas mucho más firmes en relación con el control de los HCFC.  En su opinión, ello contribuiría a la viabilidad de las propuestas.  Varios representantes señalaron la importancia de controlar la producción con miras a limitar todo suministro excesivo futuro de HCFC y combatir posibles incentivos para introducir en los países en desarrollo productos adicionales que usan HCFC.  Otros destacaron la importancia, la viabilidad y las ventajas económicas de no pasar por los HCFC en la transición de los CFC a alternativas sin SDO.  Un representante dijo que su gobierno pediría al Fondo Multilateral que realizara un análisis desde una perspectiva empresarial de los costos comparativos de las distintas alternativas a fin de crear la confianza entre los gerentes de instalaciones y otros interesados acerca de lo que, en opinión de su gobierno, eran las ventajas económicas potenciales de evitar los HCFC.  Un representante invitó a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a que examinaran la validez de la enmienda y ajuste propuestos para los HCFC, dirigidos a limitar la proliferación en sus países de usos de HCFC que pronto se considerarían obsoletos y, por consiguiente, estarían prohibidos en los países que no operan al amparo del artículo 5.  Un representante de una organización no gubernamental destacó la importancia de reducir y eliminar el uso de HCFC, no sólo porque se trataba de una sustancia destructora del ozono, sino también porque los HCFC posiblemente contribuían en gran medida al calentamiento de la atmósfera y, en algunos casos, más aún que los HFC.  Los HFC estaban incluidos en el grupo de gases de invernadero enumerados en el Protocolo de Kyoto, pero los HCFC no estaban contemplados en él y, por lo tanto, las Partes en el Protocolo de Montreal tenían la responsabilidad de ocuparse de los efectos de estas sustancias en el calentamiento de la atmósfera.

58.
Muchos otros expresaron preocupaciones muy serias en relación con las enmiendas y ajustes propuestos.  Muchos señalaron que un gran número de gobiernos y de empresas privadas habían comenzado la transición de los CFC sustituyéndolos por HCFC y creían que esas inversiones económicas y políticas serían aplicables por unos 30 a 40 años.  Las propuestas de la Comunidad Europea amenazarían la viabilidad de esas iniciativas, sembrarían desconfianza en algunos países, limitarían el suministro de HCFC para el mantenimiento de los equipos existentes y aumentaría los precios.  Muchos representantes afirmaron que se contaba con muy poca información acerca de la disponibilidad, eficiencia, adecuidad, viabilidad técnica, efectos en la salud y el medio ambiente y el rendimiento de las alternativas de HCFC en distintos países, regiones, climas y condiciones socioeconómicas.  Muchos representantes sugirieron que el examen de las propuestas debería posponerse hasta que se hubiese mejorado la transferencia de tecnología, la provisión de información y una amplia disponibilidad y unos precios competitivos para las alternativas.  Muchos representantes se opusieron a aspectos específicos de las enmiendas propuestas y dudaban de que pudieran lograr los resultados deseados.

59.
Varios representantes expresaron su apoyo por el objetivo subyacente a las propuestas, a saber, que todas las Partes deberían hacer todo lo posible para limitar el uso de HCFC únicamente a las aplicaciones que fuesen absolutamente necesarias.  Sin embargo, en su opinión, las propuestas intentaban prematuramente prescribir opciones dadas al respecto a Partes en distintas circunstancias específicas.  En ese momento, se precisaba mayor flexibilidad en relación con la adopción de decisiones nacionales sobre la aplicación de la transición de CFC en distintos sectores.  Algunos representantes afirmaron que podrían apoyar un estudio adicional sobre los aspectos de la propuesta pero no podían prestar su apoyo a las enmiendas o los ajustes hasta que se realizasen esos estudios.

60.
Algunos representantes afirmaron que no podían brindar su apoyo a ningún elemento de las propuestas y a que añadían nuevos controles para Partes que operaban al amparo del artículo 5.  Algunos expresaron su apoyo por la validez de utilizar disposiciones comerciales como un incentivo para la participación plena en el Protocolo pero expresaron preocupación por el hecho de que esa propuesta podía tener consecuencias inintencionales para que algunos países continuasen utilizando los CFC, y sugirió que ese tema debería ser objeto de un estudio más detallado, quizá a cargo del Grupo de Redacción Jurídico.  Algunos opinaron que era necesario ahondar más en la cuestión y examinar posibles niveles de base y los plazos para la eliminación en relación con los controles de producción y los distintos límites para los controles de consumo antes de que los debates pudieran proceder satisfactoriamente.  Algunos hicieron hincapié en lo que, a su parecer, eran vínculos inherentes entre aspectos de las propuestas y señalaron que se requerían más análisis.

61.
Varios representantes afirmaron que la adopción de las propuestas podría afectar a las necesidades de reposición del Fondo Multilateral.  Continuar examinando las propuestas requeriría que el Grupo de Tareas sobre la reposición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica realizara cálculos adicionales para estimar su impacto en los requisitos de financiación para la reposición.  Un representante expresó la opinión de que la aplicación de esas propuestas debería ir acompañada por la prestación de mayor apoyo por parte del FMAM a los países con economías en transición.

62.
Algunos representantes hicieron hincapié en que el examen, e incluso la aceptación de las propuestas, requería asegurar claramente que no amenazarían la viabilidad de los equipos instalados que usaban HCFC durante toda su vida.

63.
Varios representantes señalaron la importancia de limitar las circunstancias que inducen a la introducción y dependencia de tecnologías antiguas en los países en desarrollo.  Muchos destacaron la importancia de mejorar la transferencia de tecnología y aumentar la asistencia financiera para que los países en desarrollo pudiesen tener acceso a la mejor tecnología disponible con miras a proteger el medio ambiente.  Algunos representantes sugirieron la necesidad de limitar la producción de equipos que utilizaban HCFC para prevenir la comercialización innecesaria y contraproducente para los países en desarrollo.

64.
Un representante señaló que reducciones en la producción y el consumo de HCFC programadas para el futuro en muchos países industrializados grandes necesariamente tendría un efecto en las Partes que operaban al amparo del artículo 5, quizás imprevistos y negativos, incluidas la escasez imprevista de la disponibilidad de HCFC.  En su opinión, llegar a un acuerdo por medio del proceso del Protocolo en ese conjunto de temas subyacentes a las enmiendas y ajustes propuestos permitiría a los países en desarrollo realizar una planificación industrial con mayor certeza.

65.
El representante de una organización de integración económica, hablando también en nombre de sus Estados miembros, recordó que la propuesta de establecer un límite del 2% ya se había realizado en 1995, y de nuevo en 1997.  Por tanto, la propuesta no obedecía al apresuramiento, sino que había estado sujeta a una situación de evolución.  Dijo que el ajuste propuesto relativo a los HCFC no tenía el objeto ni el alcance de denegar o limitar el acceso a suministros adecuados de HCFC a los países que operan al amparo del artículo 5 que los necesitaban.  En relación con la necesidad de la transferencia de tecnología para asegurar el acceso a tecnologías alternativas, el orador dijo que era necesario examinar el costo de las alternativas y el modo en que las directrices y prácticas del Fondo Multilateral llevaban a optar por una tecnología particular.  Acogió con beneplácito el hecho de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinaría las implicaciones de tecnologías sin HCFC en relación con las tecnologías con HCFC en el marco de su nuevo examen del informe de la reposición.

66.
Después del debate inicial sobre los ajustes y las enmiendas propuestos en relación con los HCFC, el Grupo de Trabajo decidió establecer un Grupo de Redacción Jurídico, presidido por el Sr. Patrick Szell (Reino Unido), para examinar más detalladamente las propuestas desde una perspectiva jurídica e informar al Grupo de Trabajo en una etapa posterior de la reunión.


B.  Metilbromuro
67.
El representante de la Comunidad Europea presentó la enmienda y los ajustes propuestos relativos al metilbromuro (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/4, anexo, sección B), e hizo hincapié en la importancia del carácter mandatorio de la presentación de informes sobre las cantidades de esa sustancia utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Preocupaba a la Comunidad el hecho de que más del 20% del uso mundial de metilbromuro en ese momento estaba destinado a aplicaciones totalmente fuera del ámbito de las medidas de control del Protocolo de Montreal.  Esos niveles de uso y emisiones incontrolados podría retrasar la recuperación de la capa de ozono.  Si bien la Comunidad reconocía que el metilbromuro era todavía necesario, opinaba que una exención sin límites no era el modo más apropiado de llegar a controlarlo y, por tanto, proponía un requisito mandatorio de presentación de informes sobre usos para aplicaciones de cuarentena y previos al envío, así como una congelación para 2001 de las cantidades de metilbromuro producidas y consumidas para esos usos en los países que no operan al amparo del artículo 5.

68.
Muchos representantes, después de reconocer la importancia de contar con información exacta sobre el consumo y la aplicación del metilbromuro para la elaboración de políticas, dieron su apoyo al establecimiento de un requisito mandatorio de presentación de informes anuales de las propuestas para usos de cuarentena y previos al envío a excepción del año base estipulado en 1991.  Un representante también propuso que, además de presentar información obligatoria sobre las cantidades totales, las Partes informaran sobre el uso a que se destinaban (por ejemplo, productos básicos específicos).   Aunque en principio no se oponían a un requisito de presentación de informes, varios representantes deseaban asegurarse de que el esfuerzo adicional que suponía cumplir tal requisito estaría justificado por una aplicación adecuada de los datos.  Unos pocos representantes opinaban que sus países podría experimentar dificultades para presentar la información; específicamente, un representante opinaba que sería difícil presentar datos desglosados para usos de cuarentena y previos al envío.  Varios representantes dijeron que no podían brindar su apoyo a la propuesta.

69.
Varios representantes destacaron que era necesario contar con una definición precisa de "cuarentena" y "previos al envío" en la formulación del requisito de presentación de informes, y un representante pidió que la definición de aplicaciones previas al envio se armonizase con la de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.  En respuesta, algunos representantes dijeron que la definición de aplicaciones previas al envio podría especificar que se refería a aplicaciones oficiales de la cuarentena aplicadas en el plazo de 14 días con anterioridad a la exportación.

70.
Muchos representantes apoyaron la propuesta de establecer medidas de control para las aplicaciones de cuarentena y previas al envio del metilbromuro.  La exención general de esas aplicaciones representaba una laguna importante en el régimen de control del Protocolo de Montreal, y las emisiones a que daba lugar podían retrasar mucho la recuperación de la capa de ozono y amenazar potencialmente los logros de la eliminación del metilbromuro en otras esferas.  Un representante sugirió que una ausencia de controles del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envio podría tener un efecto disuasivo para adoptar alternativas en esas esferas en que se habían identificado sustitutos viables, así como en la búsqueda de otras alternativas.  La propuesta debería entenderse como un impulso para el cambio en esa dirección.

71.
Muchos representantes no apoyaron la aplicación de un límite máximo para los usos de cuarentena y previos al envío.  Un representante opinó que la aplicación de un límite máximo era reflejo de un criterio inflexible y quitaría a los países la posibilidad de tener flexibilidad para adaptarse a las fluctuaciones del intercambio comercial o para controlar las plagas en situaciones imprevistas.  Muchos representantes dijeron que había medios más prácticas para desalentar el uso arbitrario del metilbromuro, como, la aclaración de la definición de las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, el uso congruente de las aplicaciones de cuarentena y previas al envío y la presentación obligatoria de informes.  Un representante también apoyó el uso de mejores prácticas de contención, puesto que reducían las emisiones y tenían efectos inmediatos en el medio ambiente.

72.
Un representante, al hablar en nombre de varios países, expresó la opinión de que, en espera de la identificación de alternativas económicamente viables, no procedía volver a examinar la exención incondicional de usos del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envio.  Si bien en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se indicaba que se habían identificado alternativas técnicamente viables en relación con el metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, muchos representantes opinaban que, en ausencia de un análisis económico pertinente, no era posible juzgar cabalmente la viabilidad de esas alternativas.  Esos países habían contraído un compromiso común para cumplir el calendario de eliminación del consumo de metilbromuro en general sobre la base de una exención incondicional para aplicaciones de cuarentena y previas al envio hasta que se dispusiese de alternativas viables.  Varios representantes pidieron que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica continuase realizando un análisis de la viabilidad económica de las alternativas existentes y continuase la búsqueda de nuevos sustitutos.

73.
Un representante, al hablar en nombre de varios países y apoyado por otro representante, hizo hincapié en que el examen de medidas de control adicionales era prematuro dado que únicamente 90 de las 168 Partes en el Protocolo de Montreal habían ratificado la enmienda de Copenhague hasta ese momento.

74.
Un representante, si bien expresó preocupación por que la introducción de medidas de control para aplicaciones de cuarentena y previas al envio podía tener efectos negativos en el comercio internacional en general, reconoció la necesidad de que se estudiase el hecho de que una cantidad significativa de consumo de metilbromuro estaba exenta de controles.

75.
Muchos representantes manifestaron su grave preocupación porque debido a que las alternativas para los usos del metilbromuro para tratamientos de cuarentena y previos al envío todavía se encontraban en su etapa de investigación y era necesario seguir realizando estudios, la aplicación de controles de esos usos podía ser muy perjudicial para la producción alimentaria interna y, a su vez, para las economías nacionales de los países que operan al amparo del artículo 5 en particular.

76.
Un representante opinó que el establecimiento de controles no redundaría en beneficios sustanciales para la atmósfera y, en cambio, podría generar grandes pérdidas potenciales para las economías, en particular, las de los países que operan al amparo del artículo 5.  Otro representante opinó que el considerar esencial la cuestión de imponer controles a las aplicaciones era una cuestión de principio y manifestó su preocupación por que esa propuesta sentara un precedente para la imposición indirecta de medidas de control en la industria.  Habida cuenta de que varios países que en un principio habían decidido acelerar la eliminación del metilbromuro posteriormente revisaron esa decisión debido a la falta de alternativas viables, algunos representantes opinaron que no era realista estudiar la posibilidad de aplicar en forma general medidas de control de ese tipo.  Otro representante sugirió que el establecimiento de nuevos controles para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío podrían tener un efecto negativo en la aplicación de las medidas de control existentes con arreglo al Protocolo de Montreal.

77.
El representante de una organización no gubernamental dijo que las alternativas para los usos de cuarentena y previos al envío del metilbromuro debían adaptarse para su uso por los países que operan al amparo del artículo 5 y que se debían revisar los controles aplicados en los países a las importaciones y exportaciones para eliminar los obstáculos a la adopción de alternativas.

78.
Tras los debates, el Grupo de Trabajo acordó transmitir las propuestas al Grupo de Redacción Jurídico para su examen.


C.  Nuevas sustancias destructoras del ozono
79.
El representante de la Comunidad Europea presentó la enmienda propuesta por la Comunidad Europea relativa a la manera de ampliar el ámbito del Protocolo para que se incluyeran nuevas sustancias destructoras del ozono (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/4, anexo, sección C).  Dijo que preocupaba a la Comunidad la tendencia de algunas industrias de producir y comercializar sustancias destructoras del ozono no contempladas en el Protocolo de Montreal.  Dado que el proceso de ampliar los controles del Protocolo para que se incluyeran nuevas sustancias era muy lento y entrañaba un proceso completo de enmienda y ratificación, la Comunidad proponía utilizar un proceso "menos burocrático", en virtud del cual sólo sería necesaria una decisión de las Partes y/o un ajuste del Protocolo.

80.
El Grupo de Trabajo, tomando nota de que en el párrafo 6 de su decisión X/8 la Décima Reunión de las Partes había pedido al Grupo Jurídico de Redacción que examinase las opciones de las que con arreglo al Protocolo se pudiese disponer para adoptar medidas de control respecto de nuevas sustancias que agotan la capa de ozono y que le presentase un informe a ese respecto, decidió aplazar una nueva deliberación en relación con el tema hasta que el Grupo Jurídico de Redacción hubiese examinado el asunto, teniendo también en cuenta la propuesta formulada por la Comunidad Europea y que hubiese determinado las cuestiones pertinentes para su examen por las Partes antes de que se pudiesen adoptar medidas concretas.

81.
Posteriormente la Presidencia del Grupo Jurídico de Redacción presentó al Grupo de Trabajo un informe sobre el resultado del examen que el Grupo Jurídico de Redacción había hecho respecto de la cuestión.  Recordando que la opción existente para adoptar medidas de control respecto de nuevas sustancias destructoras del ozono era el procedimiento a que se hacía referencia en el párrafo 10 del artículo 2 del Protocolo, a saber, el procedimiento de enmienda estipulado en el Convenio de Viena, el Copresidente dijo que, para que se pudiese emplear un nuevo procedimiento para controlar nuevas sustancias que agotan la capa de ozono, se requeriría enmendar el Protocolo.  Del mismo modo en que en el Protocolo se establecía un procedimiento de agilización de los ajustes para modificar las medidas de control respecto de una sustancia ya controlada, éste se podría enmendar, de jure, con el fin de proporcionar un procedimiento análogo más rápido para la inclusión y el control de nuevas sustancias.

82.
El Presidente señaló a la atención del Grupo de Trabajo las siguientes cuestiones que el Grupo Jurídico de Redacción había determinado en relación con la elaboración de un procedimiento de agilización de ese tipo:


a)
Notificación.  ¿Con qué anticipación respecto de su propuesta de adopción es necesario notificar a las Partes una propuesta de inclusión de una nueva sustancia (por ejemplo, seis meses de anticipación, como era actualmente el caso respecto de las enmiendas de ajustes propuestas)?


b)
Fundamentación.  ¿Qué fundamentación debe tener una decisión para controlar nuevas sustancias (por ejemplo, un informe del Grupo de Evaluación Científica, información sobre el medio ambiente y/u otra información pertinente)?  Actualmente, las decisiones para adoptar ajustes con arreglo al Protocolo tenían que fundamentarse en evaluaciones de conformidad con el artículo 6 del Protocolo.


c)
Votación.  ¿Cuáles deben ser las condiciones de votación para adoptar la decisión?


d)
Un paso o dos.  ¿La incorporación de una nueva sustancia y sus medidas de control debería llevarse a cabo en dos pasos o en uno?  Además, ¿debería haber alguna limitación al tipo de medida de control para la cual se dispondría del procedimiento?


e)
Entrada en vigor.  ¿Cuándo debería entrar en vigor la incorporación de la nueva sustancia y sus medidas de control?


f)
Para quién es vinculante.  ¿La incorporación de una nueva sustancia controlada debería ser vinculante para todas las Partes o una Parte podría tener la posibilidad de decidir no aplicar una decisión en particular?  El procedimiento de ajuste del Protocolo (párrafo 9 del artículo 2) -que era poco común en el derecho internacional- era vinculante para todas las Partes, mientras que en otros acuerdos internacionales había precedentes en que se permitía a las Partes decidir no aplicar ciertas decisiones dentro de un plazo específico;


g)
Posible no aplicación.  ¿Se debería permitir a una Parte declarar, al ratificar el conjunto de enmiendas, que el procedimiento no era aplicable a esa Parte y que ésta seguiría operando con arreglo al procedimiento de enmienda existente para agregar nuevas sustancias?  Por ejemplo, en la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África, se incluía un criterio de esa índole con respecto a la incorporación de nuevos anexos; ese criterio tenía por fin facilitar la entrada en vigor de nuevos anexos, reconociendo, al mismo tiempo, la situación a que se enfrentaban algunas Partes con respecto a las prerrogativas de sus legislaturas.

83.
El Presidente del Grupo Jurídico de Redacción también explicó que un procedimiento acelerado para la incorporación de controles de nuevas sustancias podría provocar una situación un tanto peculiar, que entrañaría contar con dos procedimientos para la misma decisión.  Concretamente, si la enmienda entrara en vigor después de haber sido ratificada por 20 Partes (como había sido la práctica en el pasado), para algunas Partes sería vinculante en virtud del nuevo procedimiento acelerado, mientras que para otras no.  En ese caso, las propuestas para incorporar nuevas sustancias estarían sujetas a dos procedimientos diferentes, que dependerían de las Partes que participaban en ellos.  Si bien la situación no presentaba un obstáculo jurídico per se para la incorporación de un procedimiento acelerado de inclusión de nuevas sustancias destructoras del ozono, sí podría plantear cuestiones prácticas.  Además, la incorporación de nuevas sustancias con arreglo a un procedimiento acelerado sería vinculante únicamente para las Partes que habían ratificado la enmienda en virtud de la cual se incorporaba ese procedimiento.

84.
El Grupo Jurídico de Redacción había señalado que un procedimiento acelerado para incorporar nuevas sustancias no eliminaría la necesidad de realizar una enmienda en caso de que las Partes desearan agregar otras obligaciones conexas, como requisitos de presentación de informes o el control del comercio con los Estados que no son Partes.  En el pasado ese tipo de obligaciones generalmente había ido acompañado de la incorporación de nuevas sustancias.

85.
Por último, señaló que el Grupo de Redacción Jurídico había optado por no redactar un texto jurídico per se porque primero deseaba conocer las reacciones y respuestas del Grupo de Trabajo relacionadas con las cuestiones planteadas.  Pidió que el Grupo de Trabajo le diera una orientación clara en relación con esas cuestiones.

86.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra agradecieron a la Comunidad Europea por haber iniciado la propuesta sobre un procedimiento acelerado para la inclusión de nuevas sustancias destructoras del ozono, y al Grupo Jurídico de Redacción por haber identificado los temas que habían derivado de esa propuesta que se estimaban importantes.

87.
Varios representantes señalaron la importancia del período de notificación dado en relación con el procedimiento acelerado propuesto para incluir nuevas sustancias y destacó que era necesario un examen más detallado de ese tema.

88.
Varios representantes abordaron el tema del requisito de votación, y propusieron la votación por consenso como el mejor modo de proceder.  A ese respecto, se señaló el hecho de que algunas Partes tal vez deseasen no aplicar las decisiones relativas a una sustancia nueva en particular.  A partir de ese tema también se planteó la cuestión de la aplicabilidad y no aplicabilidad de la enmienda, especialmente en los casos en que algunas Partes tratasen de mantener la coherencia con las disposiciones en vigor del Protocolo.  Algunos representantes opinaron que se crearía una laguna importante si las Partes no tuviesen certeza acerca de quiénes estaban sujetos a las enmiendas que se derivasen del nuevo procedimiento acelerado.  Un representante propuso que toda enmienda del Protocolo debería ser vinculante únicamente para las Partes que la firmaran o ratificaran.

89.
Varios representantes hicieron hincapié en la necesidad de contar con información científica y técnica adecuadas como la base previa para adoptar cualquier procedimiento nuevo.

90.
Un representante sugirió que la introducción de una enmienda de esa índole se debería estudiar juntamente con la posible adopción de una decisión en que se pidiera al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Evaluación Científica que examinaran los criterios clave que las Partes también tomarían en consideración al adoptar cualesquiera medidas de control adicionales en relación con las nuevas sustancias.  El representante propuso que se estudiaran detenidamente los siguientes criterios fundamentales: a) primeramente se debería centrar la atención en las sustancias con el mayor potencial de agotamiento del ozono; b) se debería suministrar información amplia sobre las alternativas existentes para las nuevas sustancias; c) los usos actuales y posibles usos futuros de las sustancias y la posibilidad de éstas de sustituir sustancias con un mayor potencial de agotamiento del ozono para las cuales no había otras alternativas; y d) si una sustancia con un alto potencial de agotamiento del ozono se usaba para fines médicos, científicos y otros fines ambientales.

91.
No obstante, el representante de una organización no gubernamental dedicada al medio ambiente dijo que incluso las sustancias con un potencial de agotamiento del ozono bajo podrían presentar un peligro para la capa de ozono, especialmente si se producían en grandes volúmenes.  Era necesario tener en cuenta otras consideraciones vinculadas a las condiciones locales y geográficas.

92.
El Grupo de Trabajo convino en que el Grupo Jurídico de Redacción tendría en cuenta las observaciones y las reservas formuladas durante los debates sobre el nuevo procedimiento propuesto y utilizando la propuesta de la Comunidad Europea como base, prepararía un proyecto de texto jurídico.


D.  Continuación de la producción para las necesidades básicas internas
93.
El representante de la Comunidad Europea presentó la enmienda propuesta por la Comunidad Europea relacionada con la continuación de la producción para las necesidades básicas internas (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/4, anexo, sección D).  Dijo que, como la disponibilidad continua e irrestricta de CFC y otras sustancias controladas podría menoscabar los esfuerzos de eliminación de las Partes que operan al amparo del artículo 5, la Comunidad proponía una congelación y eliminación gradual de la producción de sustancias destructoras del ozono en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para las necesidades básicas internas, que se ajustaran a los calendarios de reducción para los productores de los países que operan al amparo del artículo 5.

94.
Varios representantes manifestaron su apoyo a la enmienda propuesta y señalaron que las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica relativas a los halones y los CFC justificaban de una medida de ese tipo.  Un representante dijo que se estaban celebrando debates para ver si se podía reducir aún más la producción de CFC, a un nivel que satisfaciera las necesidades de los países que operan al amparo del artículo 5, sin, por ello,  obstaculizar sus procesos de eliminación.

95.
Por otro lado, un representante opinó que era necesario preparar un modelo de producción y consumo de CFC en los países que operan al amparo del artículo 5.  Dijo que las cifras dadas en un modelo que ya había producido el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para un país con un consumo elevado de esa sustancia eran muy inferiores a los niveles que ese país requeriría para atender a las necesidades de CFC después de 2004.  También era necesario examinar las pautas de consumo posteriores a 2005.  Señaló que las conclusiones que figuraban en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no eran las mismas que las que figuraban en el informe que el Copresidente del Grupo había presentado a la reunión.  Según el informe del Grupo no cabían dudas de que las necesidades básicas internas de los países que operan al amparo del artículo 5 se podrían satisfacer aumentando en un 10% el nivel de base de la producción de esos países que para satisfacer sus necesidades básicas internas.  Opinó que sería necesario adoptar decisiones en virtud de las cuales los países que no operan al amparo del artículo 5 no deberían producir CFC y la producción de los países que operan al amparo del artículo 5 debería convertirse en una producción autosuficiente para atender a sus propias necesidades básicas internas.  Estimó asimismo que los productores de los países que operan al amparo del artículo 5 también podrían proveer los CFC refinados para los inhaladores de dosis medidas.

96.
El Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica dijo que la aparente contradicción que existía entre el informe y su presentación era producto de premisas diferentes.

97.
Un representante señaló particularmente a la atención la necesidad de abordar el problema del comercio ilícito de CFC.

98.
Varios representantes estimaron que hacia falta más tiempo para emprender un análisis más pormenorizado de la situación relacionada con el tetracloruro de carbono, el metilcloroformo y otras sustancias.  Actualmente, no era necesario ningún ajuste del Protocolo de Montreal del tenor del ajuste propuesto por la Comunidad Europea para esas sustancias.  Un representante dijo que era necesario analizar las pautas de consumo del metilcloroformo en forma anual y estudiar la posibilidad de hacer un ajuste solamente cuando fuera posible observar las tendencias de su producción y consumo.  Un representante opinó que el tetracloruro de carbono debería estar sujeto a una eliminación acelerada.  Sin embargo, otro representante dijo que, habida cuenta de que no hacía mucho que se había adoptado una decisión en relación con los agentes de procesos y que todavía no se había comenzado la ejecución de los proyectos, era prematuro contemplar la posibilidad de congelar la producción de tetracloruro de carbono en 2002, especialmente si se tenían en cuenta que los países ya estaban procurando lograr una reducción del 85% en 2005.

99.
Tras los debates, el Grupo de Trabajo convino en transmitir los ajustes propuestos al Grupo Jurídico de Redacción para su examen.


E.  Informe del Grupo de Redacción Jurídico
100.
El Presidente del Grupo de Redacción Jurídico presentó el informe del Grupo de Redacción sobre la propuesta de la Comunidad Europea relativa a los ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal en relación con la producción, consumo y comercio de HCFC con los Estados que no son Partes; los usos de cuarentena y previos al envío del metilbromuro; las nuevas sustancias destructoras del ozono y la continuación de la producción de CFC para las necesidades básicas internas.

101.
Con respecto a las propuestas para controlar la producción y el consumo de metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, tanto para los países que operan al amparo del artículo 5 como los que no operan al amparo del artículo 5 (en el anexo III de la sección B), dijo que el Grupo de Redacción Jurídico todavía estaba considerando si las propuestas deberían adoptar la forma de enmienda, en lugar de la de ajuste.  Por el momento, las propuestas se habían presentado como ajustes, como habían sido presentadas en la propuesta de la Comunidad Europea.

102.
Tras la presentación y un debate relativo a la composición y el mandato del Grupo de Redacción Jurídico, el Copresidente, apoyado por varios representantes, encomió al Grupo por su labor y recordó a los representantes que la labor del Grupo de Redacción Jurídico, que estaba abierto a todos los miembros, era simplemente poner las propuestas en forma jurídica y no introducir cambios sustantivos.  En el proyecto jurídico no se habían tenido en cuenta las opiniones de las Partes expresadas en el debate sobre las cuestiones sustantivas.  Sin lugar a duda habría que seguir reflexionando y debatiendo en mayor medida las enmiendas y ajustes propuestos y se convino en que las propuestas se someterían a la 11ª Reunión de las Partes, para su examen.

103.
La Secretaría distribuiría a todas las Partes el informe del Grupo de Redacción Jurídico como parte de la documentación para la 11ª Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.11/3).


VI.
EXAMEN DEL INFORME CORRESPONDIENTE A 1999 DEL GRUPO DE



EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE EL NIVEL



DE REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL

104.
El Grupo de Trabajo examinó el tema 6 del programa inmediatamente después de la presentación del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el nivel de reposición del Fondo Multilateral en relación con el tema 4 a) del programa.

105.
El Copresidente del Grupo de Trabajo presentó primero el informe del Grupo Especial sobre el nivel de reposición, establecido en virtud de la decisión X/13 de la Décima Reunión de las Partes, sobre la labor de su primera reunión, que se había celebrado el día anterior.  Dijo que el objetivo principal de la reunión había sido, en primer lugar, brindar a los miembros del Grupo la oportunidad de expresar sus opiniones iniciales con respecto al informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el nivel de reposición del Fondo Multilateral y, en segundo lugar, ofrecer orientación a los miembros del Grupo de Tareas sobre la reposición del Grupo sobre la información adicional que sería necesario que éste proporcionara para el proceso de negociación del nivel de reposición.  Al inicio de la reunión se había hecho hincapié en que, si bien el Grupo Especial era el foro principal para celebrar negociaciones sobre el nivel de reposición, no se había previsto dedicar la primera reunión a esa tarea.

106.
El Sr. Lambert Kuijpers, Copresidente del GETE, y los integrantes del Grupo de Tareas presentes en la reunión, presentaron el informe sobre el nivel de reposición al Grupo Especial.  En sus presentaciones, los integrantes del Grupo de Tareas habían hecho una reseña de la metodología y las hipótesis empleadas para la preparación del informe, así como de sus conclusiones principales.

107.
Tras las presentaciones, los integrantes del Grupo Especial habían planteado varias cuestiones y pedido que se aclararan diversos puntos, que fueron explicados por el Grupo de Tareas.

108.
Todos los integrantes del Grupo habían manifestado su satisfacción por la claridad y transparencia del informe y de las presentaciones.  Habían convenido en que el informe constituía una muy buena base para las negociaciones.

109.
Las principales cuestiones planteadas por los integrantes del Grupo estaban relacionadas con:  la base para la proyección del consumo; los costos de los proyectos por tonelada eliminada; el efecto de las políticas internas en los niveles de consumo; los costos adicionales para los proyectos en caso de que no se utilizaran HCFC; los costos para las pequeñas y medianas empresas (PYME) y los países con un bajo nivel de consumo (PBC); los beneficios del criterio sectorial; los costos de la aplicación de planes de gestión para los refrigerantes; los costos que entrañaban para las nuevas Partes clasificadas como países en desarrollo; los efectos de las actualizaciones para los programas de los países; los costos de las alternativas al metilbromuro; los costos de los nuevos subsectores aprobados por el Comité Ejecutivo; la justificación para recomendar el nivel de 200 millones de dólares como financiación adelantada; y el otorgamiento de préstamos en condiciones favorables.  Los integrantes del Grupo de Tareas del GETE habían explicado las hipótesis utilizadas en el informe relacionadas con esos aspectos.

110.
Después de los debates, el Grupo Especial sobre el nivel de reposición había decidido recomendar al GETE que presentara un informe adicional sobre los aspectos que figuran a continuación para facilitar a las Partes el estudio de la cuestión del nivel de reposición:


a)
Niveles de eficacia en función de los costos para los proyectos relacionados con el metilbromuro;


b)
Análisis de sensibilidad sobre los índices de crecimiento para el consumo de SDO, utilizando, por ejemplo, una hipótesis de un crecimiento del 0‑2% en lugar de 8-10%;


c)
Una mejor justificación para los beneficios de las actividades no relacionadas con las inversiones, incluida una posible cuantificación;


d)
La monetización de los beneficios del otorgamiento de financiación adelantada;


e)
Análisis de sensibilidad de los umbrales de eficacia en función de los costos, especialmente para los países con un bajo nivel de consumo y las pequeñas y medianas empresas;


f)
Un análisis más detallado del costo de los planes de gestión de los refrigerantes;


g)
El resultado de los debates celebrados por el Comité Ejecutivo en su reunión de julio de 1999 sobre financiación innovadora, incluidos los préstamos en condiciones favorables, y otras cuestiones;


h)
Nuevos subsectores, tales como los equipos de refrigeración para el transporte, aprobados por el Comité Ejecutivo;


i)
El costo de evitar el uso de HCFC en los proyectos que serían aprobados por el Fondo;


j)
El costo de sustitución asociado con los gastos para fomentar el uso de hidrocarburos en los proyectos del Fondo.

111.
El Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había convenido en que el Grupo de Tareas finalizaría el informe sobre los aspectos mencionados antes de fines de agosto de 1999 y el Grupo había decidido reunirse una vez más para celebrar negociaciones sobre el nivel de reposición los días 30 de septiembre y 1º de octubre en Washington, D.C.  Los Estados Unidos se habían ofrecido a hacer los arreglos necesarios relacionados con el lugar de la reunión.

112.
En los debates posteriores sobre el informe del Grupo de Tareas y el informe de la primera reunión del Grupo Especial sobre el nivel de reposición, todos los representantes que hicieron uso de la palabra manifestaron su agradecimiento al Grupo de Tareas por la labor efectuada.

113.
Un representante, hablando en nombre de una organización económica regional y de sus Estados miembros, y apoyado por otros representantes, reafirmó el compromiso a reponer el Fondo, que se consideraba el instrumento adecuado para lograr los objetivos del Protocolo de Montreal.  Señaló que, si bien en el artículo 10 del Protocolo de Montreal se mencionaba, entre otras modalidades de financiación, la posibilidad de otorgar préstamos en condiciones favorables, hasta el momento el Fondo había otorgado financiación casi exclusivamente en la forma de subvenciones.  Propuso que se examinaran concienzudamente modalidades innovadoras de financiación, incluidos préstamos en condiciones favorables.

114.
Hizo hincapié en que la cuestión de la reposición no se podía abordar sin tener en cuenta preocupaciones más generales, como la aplicación efectiva de los calendarios acordados para las reducciones y la eliminación de sustancias controladas en todos los países; los problemas que seguían existiendo para proteger la capa de ozono; y los nuevos compromisos posibles que tal vez sería necesario contraer en el futuro, por ejemplo, como resultado de los nuevos descubrimientos científicos.  También opinó que toda consideración que se hiciera en relación con el otorgamiento de financiación adelantada entrañaba una renovación del compromiso de los países que operan al amparo del artículo 5 con los objetivos del Protocolo de Montreal mediante, por ejemplo, una eliminación acelerada de las sustancias destructoras del ozono, la ratificación de la Enmienda de Copenhague y la aceptación de modalidades innovadoras de financiación.

115.
Muchos representantes hicieron hincapié en que era necesario velar por que los fondos se utilizaran en forma eficiente y señalaron que para que la aplicación de las medidas de control fuera efectiva era preciso que los países establecieran políticas y marcos legislativos e institucionales sólidos para alentar la eliminación de las sustancias destructoras del ozono.  Uno de esos representantes describió la relación entre los países que operan al amparo del artículo 5 y los países que no operan al amparo del artículo 5 como un pacto en virtud del cual los países que operan al amparo del artículo 5 demostraban su compromiso con los objetivos del Protocolo de Montreal mediante el establecimiento de políticas internas, y los países que no operan al amparo del artículo 5, por su lado, se comprometían a apoyar los mecanismos de fortalecimiento institucional.  Otro representante hizo hincapié en que era absolutamente necesario adoptar con urgencia políticas internas para el control de las importaciones y para poner freno a los nuevos usos a fin de no menoscabar los logros que se habían alcanzado en la disminución del consumo de sustancias destructoras del ozono.  Su gobierno tendría muy en cuenta las cuestiones de la introducción de políticas de esa índole y las modalidades innovadoras de financiación en la decisión que adoptaría en relación con su contribución a la aceleración de la eliminación.

116.
Muchos representantes hicieron hincapié en los importantes esfuerzos realizados por los países que operan al amparo del artículo 5 con el fin de cumplir sus obligaciones dimanadas del Protocolo de Montreal y, en muchos casos, sobrepasarlas.  Muchos países habían puesto de manifiesto su compromiso respecto de la eliminación gradual mediante la incorporación de modificaciones en las leyes nacionales dirigidas a reforzar los objetivos del Protocolo.  Con frecuencia ese tipo de políticas se habían adoptado como consecuencia de graves problemas económicos y habían representado un sacrificio para los países que operan al amparo del artículo 5.

117.
Muchos representantes estimaron que la deliberación actual se fundamentaba en un asunto de principios; en el Protocolo se estipulaba que los países que no operan al amparo del artículo 5 proporcionasen a los países que operan al amparo del artículo 5 los recursos necesarios para reducir el consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono y la vinculación de la cuestión de los préstamos en condiciones favorables con el debate sobre la reposición crearon una impresión incorrecta.  Existía la preocupación de que si se procuraba la vinculación, ello ocasionaría mucha incertidumbre respecto del próximo trienio en muchos de los países que operan al amparo del artículo 5 cuyas economías nacionales son sensibles, y podría entrañar una pérdida de impulso en el proceso de disminución/eliminación gradual.  En consecuencia, esos representantes abrigaban firmemente la opinión de que la cuestión de los préstamos en condiciones favorables no se debía examinar en el contexto del debate en curso sobre la reposición.  En respuesta al planteamiento de que en el artículo 10 del Protocolo se hacía referencia a la concesión de préstamos en condiciones favorables, uno de los representantes señaló que el asunto se había venido examinando activamente solamente durante los últimos dos años.  Ese examen había dado lugar a que se lograra avanzar, así como a una mayor comprensión de las muchas cuestiones complejas y contenciosas, pero el proceso no se podía acelerar excesivamente.

118.
Muchos representantes expresaron su preocupación en cuanto a que el nivel de reposición del Fondo Multilateral propuesto por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica podría no ser apropiado para posibilitar que los países que operan al amparo del artículo 5 cumplan sus obligaciones respecto de la eliminación gradual.  Uno de los representantes pidió aclaraciones sobre el margen de error asignado al modelo matemático que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica emplea en sus cálculos.

119.
Varios representantes expresaron su preocupación en cuanto a que el Grupo de Tareas había dado por hecho que no se proporcionaría ninguna financiación en el trienio para proyectos de eliminación gradual del consumo de CFC en los países de alto consumo.  Uno de los representantes dijo que recientemente su país había convenido con el Fondo Multilateral un plan de eliminación gradual del sector de la producción, y que si no se proporcionaba ninguna financiación para la eliminación gradual del consumo, se produciría un gran desequilibrio entre la oferta y la demanda.  El representante recalcó la opinión de que era fundamental para la aplicación del Protocolo de Montreal que existiese una eliminación gradual simultánea de la producción y del consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono.  Otro de los representantes deploró el hecho de que, al llevar a cabo su análisis de la reposición, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había aplicado parámetros y criterios rigurosos, sin haber contemplado la financiación dirigida a posibilitar que se alcancen con mayor brevedad los objetivos y los planes en materia de eliminación gradual respecto de los países que habían optado por obrar de esa manera.  Se señaló que, una vez que se pudiese disponer de la financiación en la reposición siguiente, sería demasiado tarde para que el país de ese representante pudiese cumplir la meta correspondiente al año 2005.  Un representante pidió al Grupo Especial sobre la reposición y al Grupo de Tareas sobre la reposición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudiara las necesidades de financiación para reducir el consumo de CFC en el sector de los servicios con miras a permitir el cumplimiento debido con los requisitos del Protocolo de Montreal para el año 2005.

120.
Varios representantes estimaron que los niveles de eficacia en función de los costos que el Grupo utilizó en sus cálculos no concordaban con las necesidades especiales de los países que cuentan con muchas empresas pequeñas y medianas por cuanto esos niveles se basaban en valores históricos derivados de la experiencia obtenida a partir de grandes proyectos.  No resultaba fácil aplicar un criterio puramente sectorial en un país muy grande con muchas unidades dispersas, y ello también planteaba una carga adicional para los Organismos de Ejecución.

121.
Uno de los representantes recalcó la importancia de proporcionar financiación suficiente para la aplicación de los planes de gestión de los refrigerantes.

122.
Otro de los representantes expresó su preocupación respecto de los niveles de eficacia en función de los costos utilizados para los proyectos relacionados con el metilbromuro en los cálculos para la reposición.  Al señalar que se contaba con poca experiencia en la aplicación y el cálculo de los costos respecto de sustancias alternativas al metilbromuro, el representante estimó que era preciso que el Grupo tomase en cuenta los problemas que los países que operan al amparo del artículo 5 pueden afrontar al cumplir con las disposiciones aplicables al metilbromuro si se aplicase un nivel inapropiado de eficacia en función con los costos.  Muchos representantes expresaron su preocupación respecto del aumento de los niveles de consumo del metilbromuro en algunos países y señalaron la necesidad de que se proporcionara una financiación complementaria con el fin de invertir esa perturbadora tendencia.

123.
Un representante, al señalar el hecho de que en la Enmienda de Montreal se pide a las Partes que adopten sistemas de concesión de licencias, expresó dudas en cuanto a si la financiación para fines concretos bastaría para contribuir a que los países que operan al amparo del artículo 5 establezcan un marco normativo para lograr que los sistemas de concesión de licencias funcionen según lo previsto.

124.
El representante de una organización no gubernamental observó que en el régimen de eliminación actual del Protocolo de Montreal no se tenían en cuenta los nuevos descubrimientos científicos relativos al retraso previsto en el comienzo de la recuperación de la capa de ozono debido al calentamiento de la atmósfera.  Con una respuesta adecuada se aceleraría el calendario de reducción para todas las sustancias destructoras del ozono, tanto en los países que operan al amparo del artículo 5 como en los países que no operan al amparo de ese artículo.

125.
Un representante preguntó si se podría pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preparase un análisis de sensibilidad para los países que operan al amparo del artículo 5 con planes de eliminación avanzados, teniendo en cuenta el nivel de financiación que serviría para apoyar la aplicación de sus leyes nacionales en vigor y para mantener la inercia de los procesos de eliminación en esos países.  Un análisis de ese tipo también podría ser una justificación de la financiación adelantada.  El representante agregó que, si bien apoyaba la idea de una financiación avanzada, le preocupaban los posibles efectos de la idea que se había propuesto en relación con esa cuestión de diferir parte de la financiación del período de reposición 2003-2005 al período de reposición 2006-2008.

126.
Otro representante sugirió que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, u otro órgano competente, podría elaborar un informe sobre la manera en que los objetivos y los propósitos de los países que operan al amparo del artículo 5, según lo previsto en la Novena Reunión de las Partes, se habían cumplido como resultado de las inversiones realizadas en los últimos tres años.

127.
El Grupo de Trabajo convino en que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica elaboraría un análisis de sensibilidad en materia de reposición, que se centrase en los elementos determinados por el Grupo Especial sobre la reposición conforme figuran en el informe presentado por el Copresidente del Grupo (véase el párrafo 110 supra).  En este análisis se proporcionaría información para las negociaciones que tendrían lugar en la próxima segunda reunión del Grupo Especial sobre la reposición, cuya celebración estaba prevista para octubre de 1999.

128.
En la sesión de clausura de la reunión, el representante de Guyana, hablando en nombre del Grupo de los 77 y China, dijo que el Grupo de los 77 y China reconocían los esfuerzos que habían realizado el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Grupo de Tareas sobre la reposición del Fondo Multilateral para el trienio 2000-2002 para presentar al Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 19ª reunión, un informe detallado sobre la reposición.  El Grupo de los 77 y China habían tomado nota de los debates celebrados en la primera reunión del Grupo Especial sobre la reposición y en la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la reposición, así como de otras cuestiones de importancia, y estaban gravemente preocupados por que los resultados finales de las negociaciones sobre la reposición, en caso de que continuara la tendencia existente, tuvieran repercusiones muy negativas en el proceso de eliminación de las sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5 y en la aplicación del Protocolo en su conjunto.

129.
El Grupo de los 77 y China eran de la firme opinión que las necesidades de financiación para los próximos tres años calculadas por el Grupo de Tareas en su informe tal vez no serían suficientes para ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 a cumplir con las obligaciones contraídas con arreglo al Protocolo.  El Grupo de los 77 y China instaban al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Tareas a que elaboraran el estudio sobre la reposición en forma más amplia y teniendo plenamente en cuenta las necesidades de todos los países que operan al amparo del artículo 5 para eliminar los CFC y alcanzar el objetivo de reducción del 50% en 2005 y mantener la inercia para períodos ulteriores; los costos adicionales para las pequeñas y medianas empresas; los proyectos no relacionados con la inversión, la eliminación paralela de los sectores de producción y consumo y los proyectos para eliminar el metilbromuro, utilizando valores umbrales adecuados de eficacia en función de los costos.  Además, el Grupo de los 77 y China destacaban la importancia de que el proceso para el estudio sobre la reposición fuera transparente y eficaz para poder sentar una buena base para las negociaciones futuras.

130.
Preocupaba al Grupo de los 77 y China que conceptos tales como la concesión de préstamos en condiciones favorables no sólo colmarían de incertidumbres el estudio sobre la reposición sino que también socavarían el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas para lograr los objetivos del Protocolo de Montreal.  Por último, reafirmaron su compromiso con la protección de la capa de ozono, pero instaron a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a que cumplieran con sus compromisos de prestar asistencia financiera a los países que operan al amparo del artículo 5 y de transferir tecnologías ambientalmente racionales en términos justos y favorables, y en forma expeditiva, a los países que operan al amparo del artículo 5 para que éstos pudieran lograr los objetivos del Protocolo de Montreal.


VII.
EXAMEN DEL INFORME CORRESPONDIENTE A 1999 DEL



GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA



SOBRE OTRAS CUESTIONES

Solicitudes de exenciones para el uso esencial de sustancias que agotan la capa de ozono para el año 2000 y más adelante
131.
Al presentar las designaciones de las exenciones para el uso esencial de sustancias que agotan la capa de ozono para el año 2000 y más adelante, la Secretaría señaló a la atención del Grupo de Trabajo el párrafo 7 del anexo II de la nota sobre las cuestiones que tenía ante sí el Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/2), los párrafos 20 a 23 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/5 y la parte 2 del volumen II del informe de abril de 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, sobre las designaciones de los usos esenciales y las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El Grupo había recomendado las cantidades indicadas en el párrafo 20 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/5 para la Comunidad Europea, Hungría, Japón y los Estados Unidos de América para los años 2000 y 2001 en relación con los inhaladores de dosis medidas para el asma y las enfermedades crónicas de obstrucción pulmonar.  También recomendó la designación para usos esenciales de la Federación de Rusia respecto de 90 toneladas de halón-2402 para el año 2000 y señaló que la Federación de Rusia tenía previsto cerrar todas las instalaciones de producción de halón-2402 en el año 2000.  Además, Polonia había solicitado el uso de 1,7 toneladas de CFC-113 para los años 2000‑2003, para la limpieza de torpedos.  La justificación de esa designación figuraba en el informe del Grupo, que recomendó que las Partes estudiaran más a fondo la cuestión para proporcionar a Polonia la oportunidad de presentar información complementaria.

132.
Tras la presentación del tema por la Secretaría, el representante de Polonia explicó que su país había presentado la solicitud de exención para el uso esencial de 1,7 toneladas de CFC-113 para el año 2000, para el mantenimiento de torpedos.  Señaló que el fabricante, que tenía sus plantas fuera de Polonia, cancelaría la garantía de los torpedos si se utilizaba cualquier sustancia que no fuera CFC‑113 para fines de mantenimiento.  Señaló que Polonia, con la amable asistencia de las autoridades ambientales del país del fabricante, había logrado convocar una reunión entre los expertos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, las autoridades polacas y el fabricante, que tendría lugar poco después de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Polonia tenía esperanzas de que, junto con los expertos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, podría convencer a los fabricantes de que permitieran el uso de alternativas de los CFC para las limpiezas futuras.  Entre tanto, Polonia debía seguir usando CFC-113 para evitar que se cancelara la garantía.  Por consiguiente, pidió una exención para usos esenciales en relación con el CFC-113 y en cuanto fuera posible procuraría utilizar sustancias sustitutivas.

133.
El Grupo de Trabajo convino en recomendar a la 11ª Reunión de las Partes que aprobara las designaciones para usos esenciales recomendadas para la aprobación por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, junto con la designación de Polonia para el año 2000.  En el anexo I del presente informe figura un cuadro con una lista completa de la exenciones recomendadas para la aprobación.

134.
Al presentar un proyecto de decisión sobre medidas para facilitar la transición a los inhaladores de dosis medidas (IDM), el representante de Costa Rica observó que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había pronosticado que para el año 2000 la transición estaría bien adelantada en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y que, para el año 2005, sería mínima la necesidad de CFC para los inhaladores de dosis medidas en esas Partes.  También exhortó a todas las Partes proponentes que siguieran proponiendo y autorizando las cantidades utilizables en inhaladores de dosis medidas que no contienen CFC para su exportación a otras Partes, salvo en el caso de los productos que la Parte importadora hubiese considerado no esenciales.  El representante de Costa Rica alentó a todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a autorizar las transferencias de CFC para usos esenciales entre los fabricantes de IDM, como medio para evitar la producción de nuevos CFC.

135.
Algunos representantes recordaron la necesidad de establecer un marco de transición en el contexto del Protocolo de Montreal que facilitara la rápida eliminación de CFC, protegiendo, al mismo tiempo, la salud de los pacientes.  Pidieron que se adoptara una nueva decisión en virtud de la cual, entre otras cosas, se alentara a los fabricantes a investigar alternativas sin CFC, o entrar en negociaciones legales de buena fe con otros fabricantes para obtener tales productos sustitutivos.

136.
Otros representantes opinaron que en las decisiones anteriores ya se habían reflejado los intereses de todas las Partes y, por consiguiente, no era necesario un nuevo proyecto de decisión.  Algunos representantes señalaron que la cuestión de los IDM sin CFC era de tal importancia que se había encomendado al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica la realización de un estudio comparativo al respecto.  Además, como las Partes que no operan al amparo del artículo 5 tenían que subvencionar muchos de los IDM sin CFC debido a las diferencias de precios, difícilmente podía esperarse que las Partes que operan al amparo del artículo 5 abandonaran sin dificultades los inhaladores que contienen CFC.

137.
Muchos representantes se mostraron partidarios de que se siguieran autorizando nuevos IDM sin CFC y de que se siguieran suministrando los IDM con CFC esenciales.  Algunos representantes recalcaron que la transición a IDM sin CFC debía ser gradual y sin plazos definidos, habida cuenta, en particular, de los escasos medios financieros de los pacientes de los países que operan al amparo del artículo 5.  Otros representantes instaron a las empresas multinacionales que vendían IDM con CFC a los países que operan al amparo del artículo 5 a participar financieramente en la transición a los IDM sin CFC.  Un representante pidió que se pusiera fin a la venta de IDM con CFC cuando se pudiera disponer de suficientes IDM sin CFC.

138.
Tras las consultas celebradas entre las Partes interesadas, que se continuarían entre los períodos de sesiones, el Grupo de Trabajo acordó remitir el texto del proyecto de decisión entre corchetes a la 11ª Reunión de las Partes para su examen.

Desarrollo y disponibilidad de procedimientos analíticos y de laboratorio que puedan realizarse

sin utilizar las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo y que

ya no deberían acogerse a la exención para usos analíticos y de laboratorio y fecha

a partir de la cual se aplica esa restricción

(decisión X/19)

139.
La Secretaría señaló a la atención del Grupo de Trabajo los párrafos 28 y 29 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/5 y la recomendación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las Partes consideraran la posibilidad de eliminar los tres usos siguientes de la exención global para usos analíticos y de laboratorio:


a)
Ensayos de aceites, grasas e hidrocarburos de petróleo totales en el agua;


b)
Ensayo del alquitrán en los materiales de pavimentación de carreteras; y


c)
Toma de huellas digitales para fines forenses.

140.
Varias de las Partes señalaron que no estaban al corriente de ninguna alternativa internacionalmente aceptada para el primer uso y, en consecuencia, no podían por el momento apoyar el levantamiento de la exención global.  Por otra parte, uno de los representantes opinó que no sería ningún problema levantar la exención en el caso del ensayo del alquitrán en los materiales de pavimentación de carreteras y de la toma de huellas digitales para fines forenses.  Otro representante subrayó la importancia de establecer las fechas en que estos usos dejarían de estar acogidos a la exención global y de prever, a la vez, un período adecuado de transición.

141.
El Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica comunicó a la reunión que el informe de evaluación de 1995 del Grupo contenía una descripción completa del uso de n‑hexano para el ensayo de aceites, grasas e hidrocarburos de petróleo totales en el agua, proceso que había sido aprobado por el Organismo de Protección Ambiental de los Estados Unidos, y también publicado.

142.
El Grupo de Trabajo acordó examinar esta cuestión en la 11ª Reunión de las Partes y pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que volviera a distribuir información sobre las alternativas.
Simplificación de los informes anuales del Grupo

de Evaluación Tecnológica y Económica
143.
La Secretaría señaló a la atención del Grupo de Trabajo el párrafo 36 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/5 y la petición hecha por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que las Partes le permitieran simplificar sus informes anuales a fin de presentar solamente nueva información y respuestas a solicitudes de las Partes.

144.
El Grupo de Trabajo aprobó la solicitud del Grupo.


VIII.
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE PRODUCTOS Y EQUIPOS CUYO FUNCIONAMIENTO CONTINUO DEPENDE DE SUSTANCIAS ENUMERADAS EN LOS ANEXOS A Y B (PÁRRAFO 6 DE LA DECISIÓN X/9)

145.
La Secretaría señaló que había comunicado la decisión X/9 a las Partes y que había recibido respuestas de varias Partes, que declaraban que no fabricaban productos y equipo para uso interno que contuvieran sustancias enumeradas en los anexos A o B y que no tenían la intención de importarlos.  Otras indicaron que no deseaban importar tales productos y equipo, pero no especificaron si fabricaban o no los productos enumerados para uso interno.  La Secretaría se había puesto en contacto con esas Partes para pedirles más detalles.  El asunto se había sometido al Grupo de Trabajo porque las Partes habían reconocido que la cuestión de las importaciones y exportaciones de productos y equipos cuyo funcionamiento continuo depende de sustancias enumeradas en los anexos A y B se debería seguir examinando en la 11ª Reunión de las Partes con miras a abordar de forma más concreta los problemas a que se enfrentaban los países en el proceso de eliminar la producción de esos productos y equipos.

146.
Un representante dijo que la decisión X/9 planteaba dos problemas principales a los países que operan al amparo del artículo 5 para los cuales no se habían hallado soluciones adecuadas, pese a la ardua labor y a las consultas realizadas en el grupo de contacto encargado de examinar la cuestión:  en primer lugar, habría que determinar quién se debía encargar de eliminar los CFC del equipo importado a los países que operan al amparo del artículo 5; en segundo lugar, si un país que opera al amparo del artículo 5 deseaba evitar la importación de dicho equipo, se lo impedía la exigencia de la Organización Mundial del Comercio de que el propio país dejase primero de producir el equipo.

147.
Otro representante se refirió a los problemas con que tropezaban los países en la aplicación de los planes de gestión de los refrigerantes con respecto al vertimiento de equipo que contiene CFC.

148.
Tras la celebración de consultas oficiosas entre las Partes interesadas en relación con el párrafo 6 de la decisión X/9, el Grupo de Trabajo convino en que varias Partes interesadas exploraran las repercusiones que tendría esa cuestión en sus políticas comerciales nacionales respectivas con miras a presentarlas a la 11ª Reunión de las Partes para que las examinara en forma más exhaustiva.


IX.
MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 PARA ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE PROHIBIR



LA COLOCACIÓN EN EL MERCADO Y LA VENTA DE CFC VÍRGENES, SALVO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES BÁSICAS INTERNAS



DE LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 Y



PARA OTROS USOS EXENTOS, DE CONFORMIDAD CON LA



DECISIÓN IX/23 DE LA NOVENA REUNIÓN DE LAS PARTES



(DECISIÓN IX/23)

149.
Al presentar el tema 9 del programa, la Secretaría recordó que, en la decisión IX/23, la Novena Reunión de las Partes había pedido a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que estudiasen la posibilidad de prohibir la colocación en el mercado y la venta de CFC vírgenes, salvo para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y para otros usos exentos.  Se exhortó además a las Partes a que considerasen la posibilidad de hacer extensiva la prohibición a otras sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal, así como a sustancias recuperadas, recicladas y regeneradas, a condición de que se adoptaran medidas adecuadas para asegurar su eliminación, e informasen a la Secretaría a tiempo para la 11ª Reunión de las Partes.  La información presentada en respuesta a esa solicitud se había distribuido en un anexo del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/INF/1, que el Grupo de Trabajo tenía ante sí para su información.

150.
El Grupo de Trabajo tomó nota del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/INF/1 y de la información contenida en él.

151.
También en relación con este tema, un representante presentó una propuesta de limitación de las emisiones de CFC de equipos en los países que no operan al amparo del artículo 5.

152.
Muchos representantes apoyaron el objetivo de la propuesta de alentar a los países que no operan al amparo del artículo 5 a adoptar medidas para reducir las emisiones de CFC del equipo existente y señalaron las rigurosas medidas de control que ya existían en sus respectivos países, pero, a su vez, expresaron varias reservas a la propuesta.  Un representante, en hablando nombre de una organización económica regional y sus Estados miembros, dijo que para tener algún efecto la propuesta debería reformularse de modo que encareciera medidas más enérgicas.  Otro representante era partidario de fomentar un proceso que permitiera el intercambio de experiencia y conocimientos técnicos entre los países, pero estimaba que la propuesta se extralimitaba al pedir a los países que no operan al amparo del artículo 5 que adoptaran medidas que iban mucho más allá de lo previsto en el régimen de control del Protocolo de Montreal.

153.
A juicio de un representante, podía resultar difícil de cumplir la exigencia de reunir información cuantitativa sobre las existencias de CFC en el equipo de refrigeración y de climatización y de estudiar posibles medidas para suprimir el uso y para recuperar y eliminar esos CFC, y, por consiguiente, la propuesta debía seguir examinándose.

154.
Otro representante manifestó su preocupación ante la resistencia de muchos de los países que no operan al amparo del artículo 5 a aceptar medidas adicionales de control, habida cuenta de los extensos controles a que estaban sometidos los países que operan al amparo del artículo 5 en el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes del Protocolo de Montreal.  En última instancia, tales medidas de control promoverían la transparencia y favorecerían igualmente a los países que operan y a los que no operan al amparo del artículo 5.

155.
Tras las consultas oficiosas, el Coordinador de un grupo de contacto oficioso establecido para estudiar el proyecto de decisión propuesto, que incluía al Canadá, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América y el Japón, informó que el grupo había convenido provisionalmente en un nuevo proyecto de texto, que figuraba en su totalidad entre corchetes y que presentó al Grupo de Trabajo.  En los debates que se celebraron posteriormente se formularon varias propuestas de enmiendas del texto.  El Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica dijo que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 contaban con más información que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para calcular las cantidades de emisiones de CFC de los equipos existentes en sus países y que los grupos de evaluación científica y de efectos ambientales tenían más herramientas para evaluar las repercusiones de esas emisiones en el agotamiento del ozono.  También sugirió que, habida cuenta de que los informes preparados por los países que no operan al amparo del artículo 5 se presentarían en julio de 2001, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica contaría con más información para presentar un informe sobre la evaluación de los medios, costos y viabilidad de eliminar esas emisiones en la 14ª Reunión de las Partes, en lugar de en la 12ª Reunión.  Un representante opinó que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica podía prestar asistencia a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para el cálculo de las cantidades de emisiones.  También propuso que se modificara el texto para alentar a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a utilizar los resultados del estudio y la experiencia obtenida por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para limitar las emisiones de CFC de los equipos de sus países.

156.
Tras los debates, el Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo con la propuesta de la Secretaría de preparar un texto enmendado del proyecto de decisión propuesto, en el que se incorporaran las sugerencias formuladas por el Grupo, y presentarlo entre corchetes a la 11ª Reunión de las Partes para su examen.


X.
EXAMEN DEL INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE LOS CÓDIGOS



ADUANEROS DEL SISTEMA ARMONIZADO (DECISIÓN X/18)

157.
La Secretaría señaló a la atención del Grupo de Trabajo los párrafos 17 a 20 de su nota sobre las cuestiones que tenía ante sí el Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/2) y la actualización de esa nota (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/2/Add.2).  La Secretaría recordó la decisión X/18 e informó que había establecido en la Internet un grupo de debate sobre los códigos aduaneros de las sustancias destructoras del ozono.  Hasta la fecha habían acordado participar en el grupo expertos de Alemania, Chile, Malasia, Nueva Zelandia, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia.  En respuesta a las aportaciones de la Secretaría, el Comité del Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas, en su período de sesiones de noviembre de 1998, había aprobado un proyecto de recomendación provisional en relación con los códigos aduaneros para las sustancias destructoras del ozono y mezclas que contienen esas sustancias.  Tras las sugerencias posteriores formuladas por la Secretaría del Ozono y las partes interesadas que participaron en la reunión del Comité del Sistema Armonizado, celebrada en Bruselas en mayo de 1999, la secretaría de la Convención del Sistema Armonizado había preparado un texto revisado del proyecto de recomendación sobre la inserción de subencabezamientos en las nomenclaturas estadísticas nacionales para facilitar la reunión y comparación de datos sobre el movimiento internacional de sustancias controladas con arreglo a las enmiendas del Protocolo de Montreal.  El texto revisado incluía nuevos subencabezamientos separados para el metilbromuro, las sustancias que contienen metilbromuro, las mezclas que contienen metilbromuro y las mezclas que contienen tetracloruro de carbono.  También incluía descripciones alternativas para los subencabezamientos 3813.00 y 3824.90, en relación con las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono.  En el anexo del documento UNEP/OzL.Pro/19/2/Add.2 figura un resumen del texto revisado.

158.
Un representante destacó la importancia de asignar nuevos códigos aduaneros separados con arreglo al Sistema Armonizado para el metilbromuro, con miras a evitar su clasificación como plaguicida, ya que si se lo clasificaba con ese código no estaría sujeto a controles en el marco del Protocolo de Montreal.

159.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe de la Secretaría y convino en presentar como anexo del informe de la reunión (véase anexo II infra) el resumen del texto revisado del proyecto de recomendación.


XI.
EXAMEN DEL INFORME PRESENTADO POR EL TESORERO SOBRE LA



UTILIZACIÓN DE UN MECANISMO DE TIPOS DE CAMBIO FIJOS



PARA LA REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL



(DECISIÓN X/32)

160.
El Tesorero presentó el informe sobre la utilización de un mecanismo de tipos de cambios fijos para la reposición del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/6), que había sido preparado atendiendo a la solicitud formulada en el párrafo 1 de la decisión X/32 de la Décima Reunión de las Partes.  Dijo que en la sección I del informe se presentaba una reseña de la cuestión y se describían las dificultades a que se podían enfrentar algunos países contribuyentes por el uso de contribuciones no expresadas en dólares de los Estados Unidos.  En la sección II se examinaba el mecanismo utilizado para la reposición del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), en que las contribuciones se expresaban en Derechos Especiales de Giro (DEG) o en la moneda nacional y, por consiguiente, el que estaba expuesto a los riesgos cambiarios era el Fondo Fiduciario del FMAM y no las Partes contribuyentes.  En la sección III se describía la metodología utilizada para el estudio de prueba realizada por el Tesorero, así como las conclusiones de ese estudio, para determinar las posibles consecuencias financieras que tendría para el Fondo Multilateral el uso de un mecanismo de tipos de cambio fijos.  En el estudio se indicaba que, para el período de reposición de prueba (1996‑1998), el Fondo habría sufrido pérdidas totales por un valor de 43 millones de dólares, es decir el 9% del total de la reposición.  De esas pérdidas, alrededor del 95% habrían correspondido a la depreciación del yen japonés y de las monedas de 11 países que actualmente utilizan el euro.  Sin embargo, se podía suponer que la tendencia de depreciación sostenida de la mayoría de las monedas en relación con el dólar de los Estados Unidos no continuaría en forma indefinida y que también podía llegar a producirse una reversión de esa tendencia, lo cual produciría beneficios considerables para el Fondo.  Al mismo tiempo, tal vez no sería válido aplicar, en el caso del Fondo Multilateral, la hipótesis comúnmente aceptada de que a largo plazo las fluctuaciones de las monedas se compensaban entre sí, ya que el Fondo tenía una duración limitada y tal vez se lo repondría como máximo tres veces más.

161.
En la sección IV del informe se procuraba esbozar un procedimiento que podría ser utilizado en caso de que las Partes decidieran introducir un mecanismo de tipos de cambio fijos, similar al utilizado en el FMAM, según el cual los países contribuyentes podrían tener la opción de expresar y pagar sus contribuciones en dólares de los Estados Unidos o en sus monedas nacionales.  También se propusieron criterios para determinar qué Partes deberían seguir pagando sus contribuciones en dólares, así como algunas medidas para contener dentro de límites razonables el riesgo que correría el Fondo Multilateral como consecuencia de las fluctuaciones.  En la sección V del informe se reseñaban algunas consideraciones administrativas y se tomaba nota de que el Tesorero no preveía que, en caso de adoptarse los procedimientos descritos en la sección IV del informe, aumentaban en forma significativa las tareas administrativas.  El Tesorero estaba dispuesto a aceptar las responsabilidades adicionales derivadas de la operación del mecanismo sin exigir compensación del Fondo.

162.
Para concluir, el Tesorero dijo que en el informe no se formulaban recomendaciones, ni positivas ni negativas, en relación con la introducción de un mecanismo de tipos de cambio fijos, ya que no se podía predecir la repercusión de ese mecanismo en la solidez financiera del Fondo Multilateral.  Los procedimientos descritos en el informe no eran más que un primer paso para proporcionar una base para los debates ulteriores y podría perfeccionarlos, en caso de que fuera necesario.

163.
En los debates posteriores, varios representantes dijeron que el informe y las cuestiones conexas debían ser examinados por expertos en finanzas internacionales antes de que se pudiera llegar a cualquier conclusión definitiva.  Por otro lado, algunos de esos representantes manifestaron su inquietud con respecto a la introducción de cualquier mecanismo que produjera una disminución de los recursos de que disponía el Fondo Multilateral, lo cual, afectaría gravemente la eliminación de SDO en los países que operan al amparo del artículo 5.  Un representante manifestó su apoyo al principio de otorgar a las Partes la posibilidad de elegir la forma en que pagarían sus contribuciones.  No obstante, era necesario dar cierta flexibilidad con respecto a las fechas para el pago de las contribuciones a fin de tener en cuenta los distintos ciclos presupuestarios y ejercicios económicos de las Partes.  Otro representante propuso que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinara el informe y elaborara propuestas en relación con sus repercusiones para el Fondo Multilateral.

164.
Tras los debates iniciales, el Grupo de Trabajo convino en remitir la cuestión a un grupo de contacto de composición abierta, presidido por el Canadá, que presentaría un informe al Grupo de Trabajo en una etapa posterior de la reunión.

165.
El presidente del grupo de contacto posteriormente informó que el grupo se había reunido para debatir la propuesta de un mecanismo de tipos de cambio fijos en relación con los pagos hechos al Fondo en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos.  Habían participado en la reunión representantes de Alemania, Australia, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Finlandia, India, Italia y Japón, así como el principal funcionario ejecutivo del Fondo Multilateral y el Tesorero.

166.
Se había celebrado un debate general sobre la práctica empleada para los pagos al fondo, en que se habían destacado dos problemas.  El primero eran las fechas en que se recibían los pagos.  Se señaló que hasta fines del año calendario, se había recibido solamente un promedio del 65% de los compromisos de contribuciones y que ese bajo porcentaje tenía un efecto directo en la planificación de las operaciones de los organismos de ejecución.  El segundo problema estaba relacionado con la dificultad que tenían algunos donantes, cuyos sistemas financieros operaban en la moneda nacional, para planificar y efectuar esos pagos en dólares de los Estados Unidos y cómo esa situación contribuía a la mora de los pagos.

167.
En lo positivo, el mecanismo de tipos de cambio propuesto para el Fondo Multilateral permitiría a los donantes presupuestar y hacer sus contribuciones con más certeza y simplificar el proceso de los pagos al Fondo, lo cual aumentaría la probabilidad de que los pagos en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos se efectuasen a tiempo.

168.
En lo negativo, se señaló que el Fondo correría ciertos riesgos en caso de que las monedas de los países donantes se depreciaran frente al dólar, como se había supuesto en el estudio de prueba llevado a cabo por el Tesorero, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/6.  Se reconoció que un mecanismo de ese tipo generaría un cierto riesgo para el Fondo, pero se preveía que, a lo largo de los años y tras varias reposiciones, no generaría ni pérdidas ni ganancias.  El grupo de contacto había convenido en que, en caso de adoptarse, ese mecanismo debería estar diseñado para reducir a un mínimo el riesgo que correría el Fondo.

169.
El grupo de contacto también había abordado cuatro aspectos técnicos:


a)
El período de vigilancia y determinación de los tipos de cambio fijos;


b)
Los criterios para determinar qué monedas podrían utilizarse en el mecanismo;


c)
El método utilizado por el Tesorero para calcular los fondos de que dispondría el Fondo para contraer compromisos;


d)
La fecha en que se deberían efectuar los pagos de las contribuciones.

170.
Se observó que lo propuesto para el Fondo Multilateral era similar al sistema que se utilizaba en el FMAM.  Sin embargo, había algunas diferencias, especialmente en el hecho de que para sus cálculos el FMAM utilizaba Derechos Especiales de Giro (DEG).  Se observó que los DEG eran un mecanismo de tipos de cambio en que se empleaba un conjunto de monedas, mientras que en el estudio que el grupo de contacto tenía ante sí se había usado directamente la relación entre las monedas nacionales y el dólar de los Estados Unidos.  El Tesorero aclaró que para sus transacciones financieras el Fondo Multilateral tenía que utilizar las monedas nacionales y que el Fondo mantenía sus cuentas en dólares de los Estados Unidos.

171.
Por recomendación del grupo de contacto, el Grupo de Trabajo decidió:


a)
Pedir al Tesorero que preparara un informe para el segmento técnico de la 11ª Reunión de las Partes en el que se aplicara el análisis del estudio de prueba al período de reposición 1994-1996.  El objetivo de ese estudio sería proporcionar a las Partes un mayor período de referencia para poder evaluar las repercusiones para el Fondo;


b)
Que se reemplazara el criterio de depreciación de los tipos de cambio descrito en el párrafo 38 del informe del Tesorero (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/6) por un índice de inflación del 10% con el fin de que la propuesta se asimilara más a los criterios utilizados por otros mecanismos financieros internacionales;


c)
Que el Tesorero celebrara consultas con los países donantes para determinar si se podrían establecer fechas fijas para el pago de las contribuciones, que colaborara con el principal funcionario ejecutivo del Fondo Multilateral para determinar la manera en que las fechas de pago fijas durante el año afectarían la planificación de las operaciones del Fondo y que presentara un informe al respecto al segmento técnico de la 11ª Reunión de las Partes;


d)
Que en el segmento técnico de la 11ª Reunión de las Partes se examinara más a fondo la información solicitada supra y que en esa reunión se decidiera si se remitiría un proyecto de decisión sobre el tema al segmento ministerial de la Reunión.


XII.  EXAMEN DEL INFORME DEL COMITÉ DE EJECUCIÓN

172.
El Presidente del Comité de Ejecución presentó información al Grupo de Trabajo sobre la labor realizada por el Comité en su 22ª reunión, celebrada el 14 de junio de 1999, en la cual el Comité había examinado los datos presentados por las Partes sobre producción y consumo de sustancias destructoras del ozono para 1996 y 1997.  El informe de la reunión se distribuiría como documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/22/4.  En su 23ª reunión, el Comité de Ejecución prepararía recomendaciones para someterlas al examen de la 11ª Reunión de las Partes.

173.
Según los datos presentados por las Partes, 11 Partes que no operan al amparo del artículo 5 no habían cumplido con las medidas de control del consumo en 1997.  Tres de ellas, según esos datos, tampoco habían observado las medidas de control de la producción para 1997.  Ocho Partes ya se habían comprometido específicamente a eliminar su consumo y, en algunos casos, la producción, con arreglo a sus planes nacionales de eliminación.  Esos compromisos estaban reflejados en las decisiones X/20 a X/28 de la Décima Reunión de las Partes.  Con arreglo a esas decisiones, el Comité de Ejecución había pedido a la Secretaría del Ozono que solicitara por escrito a cada una de esas Partes que le presentaran los niveles de referencia para el consumo y, en los casos en que fuera necesario, para la producción para 1999 y para cada año hasta la eliminación total.

174.
Otras dos Partes que no operan al amparo del artículo 5, según los datos, no habían cumplido con las medidas de control del consumo para 1996 y 1997:  Bulgaria y Turkmenistán habían notificado consumos en esos dos años.  El Comité de Ejecución había pedido a la Secretaría del Ozono que solicitara por escrito a esos países la presentación de planes nacionales detallados de eliminación, junto con los compromisos y los niveles de referencia provisionales.  Además, se invitaría a Bulgaria y Turkmenistán a participar en la próxima reunión del Comité de Ejecución para presentar esos planes de eliminación y formular declaraciones sobre sus situaciones.  Bulgaria había notificado un consumo cero para 1998 y el Comité de Ejecución tenía la esperanza de que ese país pudiera comprometerse a llevar a cabo una eliminación completa en 1998.  El Comité examinaría toda la información presentada en respuesta a las cartas de la Secretaría en su 23ª reunión, que se celebraría en Beijing en noviembre de 1999, y presentaría recomendaciones a la 11ª Reunión de las Partes.

175.
En opinión del Comité de Ejecución la presentación de informes con arreglo al artículo 7 constituía la base de las obligaciones de las Partes contraídas en el marco del Protocolo de Montreal.  En su 22ª reunión, el Comité de Ejecución había solicitado a la Secretaría del Ozono que enviara cartas a cinco Partes que no operan al amparo del artículo 5 que todavía no habían presentado datos para 1997.

176.
El Presidente del Comité señaló algunas de las conclusiones a las que había llegado el Comité en relación con las experiencias positivas en la eliminación de sustancias destructoras del ozono, así como los puntos problemáticos que habían sido objeto de debates en la 22ª reunión.  Las esferas en que se habían obtenido buenos resultados, según los datos reunidos por la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/22/3), eran, entre otras:


a)
El consumo total mundial de CFC había disminuido de 1994 a 1997;


b)
Ciento cuatro Partes habían cumplido cabalmente con sus obligaciones de presentación de informes con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal, en su forma enmendada;


c)
Once Partes que operan al amparo del artículo 5 habían disminuido su consumo de CFC durante cuatro o cinco años consecutivos hasta 1997:  Benin, República Centroafricana, Barbados, México, Nicaragua, Seychelles, Eslovenia, República Árabe Siria, Swazilandia, Zambia y Zimbabwe;


d)
De las 100 Partes que operan al amparo del artículo 5, las 65 que habían presentado datos para 1997 notificaron un consumo cero de halones;


e)
De las 100 Partes que operan al amparo del artículo 5, las 53 que habían presentado datos para 1997 notificaron un consumo cero de tetracloruro de carbono;


f)
Entre los casos ejemplares de las Partes que operan al amparo del artículo 5, en relación con las sustancias enumeradas en el grupo I del anexo A, cabía citar a Costa Rica, que había disminuido en un 80% su consumo desde 1996 a 1997; Côte d'Ivoire, el Líbano y Sri Lanka, que habían disminuido en más del 60% su consumo desde 1996 a 1997; y Bolivia, Fiji y la República Árabe Siria, que habían disminuido en más de un 40% su consumo desde 1996 a 1997.

177.
En lo que respecta a las preocupaciones manifestadas por los miembros del Comité de Ejecución, cabía citar:


a)
Ocho Partes que nunca habían presentado informes hasta 1997.  Si bien el Comité de Ejecución reconocía las circunstancias especiales de esos países, deseaba destacar la flexibilidad que otorgaba el Protocolo a las Partes para presentar datos estimativos;


b)
Veintinueve Partes que operan al amparo del artículo 5 no habían presentado algunos de los datos sobre las sustancias enumeradas en el anexo A para los años 1995 a 1997;


c)
Cinco Partes que operan al amparo del artículo 5 no habían presentado ningún dato en relación con las sustancias destructoras del ozono para 1995, 1996 y 1997.

178.
El Comité de Ejecución instó a todas las Partes a presentar sus datos a tiempo para que el Comité pudiera examinar las obligaciones con arreglo al artículo 7 en su 23ª reunión y estudiar las recomendaciones oficiales que presentaría para su examen a la 11ª Reunión de las Partes.  Preocupaba especialmente al Comité la falta de datos, dado que la determinación de la base de referencia para el cumplimiento de los calendarios de control de CFC y halones para las Partes que operan al amparo del artículo 5 dependía de los datos correspondientes al período comprendido entre 1995 y 1997 y el examen del cumplimiento del Protocolo por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para 1997-1998 dependía de los datos correspondientes a esos años.  Además, los miembros del Comité de Ejecución deseaban agradecer a la División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA (TIE/PNUMA) y a Nueva Zelandia por la labor que habían realizado en relación con los Estados insulares del Pacífico.

179.
Preocupaban seriamente al Comité las importaciones ilícitas, ya que estas importaciones menoscababan los esfuerzos para proteger la capa de ozono.  Las medidas más eficaces con que contaban las Partes para luchar contra las importaciones ilícitas eran sus sistemas de concesión de licencias y el intercambio de información sobre envíos sospechosos o ilícitos.  Para facilitar el intercambio de información sobre envíos de sustancias destructoras del ozono, la Décima Reunión de las Partes, en el párrafo 2 de su decisión IX/8, había pedido que se informara el nombre y las señas de la persona específica de cada país a la cual se podían dirigir los pedidos de información.  La Secretaría del Ozono había distribuido una lista de contactos y había incorporado esa información en su rincón de la Web.  El Comité de Ejecución observó que en la lista de su rincón de la Web figuraban 119 contactos y recordó a las Partes que presentaran a la Secretaría el nombre y las señas de la persona mejor preparada para evacuar consultas sobre licencias y envíos de sustancias destructoras del ozono para ayudar a combatir las importaciones ilícitas.

180.
Por último, el Comité de Ejecución observó que sólo 55 Partes habían presentado datos para 1997 antes de la fecha límite del 30 de septiembre de 1998, que se había establecido con arreglo al artículo 7 del Protocolo.  Ese hecho era digno de mención ya que las Partes estaban presentando sus informes cada vez con más retraso.  Los integrantes del Comité sospechaban que esa situación podía obedecer a los nuevos formularios para la presentación de información.  El Comité había celebrado prolongados debates con respecto a las dificultades de la presentación de informes, la carga que representaban, las discrepancias en la presentación de informes, y la disponibilidad de datos para esa presentación.  El Comité esperaba que las Partes empezaran a presentar informes respetando en mayor medida los plazos a medida que se familiarizaran con los nuevos formularios y comenzaran a utilizar el Manual sobre presentación de datos en el marco del Protocolo de Montreal, preparado por la TIE/PNUMA.

181.
Tras la introducción, y en respuesta a preguntas formuladas por varios representantes en el Grupo de Trabajo, el Presidente del Comité de Ejecución destacó las nuevas mejoras en relación con la reunión, análisis y presentación de los datos que estaban preparando el PNUMA, la Secretaría y la Secretaría del Fondo Multilateral, que incluían el intercambio de información electrónico y en tiempo real entre las secretarías del Ozono y del Fondo Multilateral sobre las posibles discrepancias y lagunas en los datos; esfuerzos para crear representaciones más gráficas de los datos y planes para incorporar más datos en la Internet.

182.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe del Presidente del Comité de Ejecución.


XIII.  OTROS ASUNTOS

Manual sobre presentación de datos en el marco del Protocolo de Montreal
183.
El representante de la División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA (TIE/PNUMA) anunció a los participantes la publicación del Manual sobre presentación de datos en el marco del Protocolo de Montreal, del que cada delegación había recibido un ejemplar.  El Manual había sido preparado por la TIE/PNUMA en respuesta a la decisión IX/28 y en cooperación con la Secretaría del Fondo Multilateral y la Secretaría del Ozono y con la contribución de observaciones sobre el examen de la calidad y aportaciones de expertos de los países que operan al amparo del artículo 5, países con economías en transición,  países desarrollados y el sector de la industria.  En el Manual se incluían las direcciones de las dependencias del ozono y centros de coordinación del ozono, y orientación, en un formato claro y de fácil uso, sobre cómo reunir datos, cómo y cuándo presentar esos datos a cada una de las secretarías y consejos prácticos para verificar el cumplimiento.  En el Manual también se habían reflejado las decisiones adoptadas por la Décima Reunión de las Partes.

184.
También se podía acceder a la versión en inglés del Manual en forma electrónica en el rincón de la Web de OzonAction y se tenía previsto incorporar en un futuro cercano versiones en otros idiomas.

Grupo oficioso sobre transferencia de la tecnología
185.
El presidente del grupo oficioso sobre transferencia de la tecnología recordó que en la Octava Reunión de las Partes, celebrada en Costa Rica en 1996, se había establecido el Grupo para celebrar consultas sobre cuestiones relacionadas con la transferencia de tecnología y formular recomendaciones al Comité Ejecutivo.  Complacía al Grupo informar que había completado la preparación de las recomendaciones que presentaría al Comité Ejecutivo.


XIV.  APROBACIÓN DEL INFORME

186.
En la sesión de clausura de la reunión, celebrada el 18 de junio de 1999, se aprobó el presente informe sobre la base del proyecto de informe que había sido distribuido como documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/L.1 y Add.1.


XV.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

187.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Copresidente declaró clausurada la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta a las 13.30 horas del viernes 18 de junio de 1999.


Anexo I
DESIGNACIONES DE USOS ESENCIALES PARA 2000-2001 RECOMENDADAS POR EL GRUPO DE TRABAJO DE

COMPOSICIÓN ABIERTA PARA LA APROBACIÓN DE LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES


(en toneladas métricas)

PRIVATE 

No.
Parte
CFC-11
CFC-12
CFC-113
CFC-114
Halón 2402

PRIVATE 


2000
2001
2000
2001
2000
2001
2000
2001
2000

1
Comunidad Europea
  -
1.243,0
  -
1.813,0
-
7,0
  -
207,0
  -

2
Hungría
 0,5
    0,5
  0,5
    0,5
 0,25
 0,25
  0,5
    0,5
  -

3
Japón
32,0
   27,0
 55,0
   54,0
 0,2
 0,2
11,0
    7,0
  -

4
Polonia
  -
   -
  -
  -
 1,7
 
  -
  -
  -

5
Federación de Rusia
  -
   -
  -
  -
  -
-
  -
  -
90,0

6
Estados Unidos de América
  -
  918,0
  -
1.947,0
  -
-
  -
236,0
 -

7
Total
32,5
2.188,5
55,5
3.814,5
 2,15
 7,45
11,5
450,5
90,0


Anexo II

RESUMEN DEL PROYECTO DE RECOMENDACIÓN DE LA

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS,

BRUSELAS, JUNIO DE 1999

a)
Subencabezamiento 2903.19 del Sistema Armonizado


·
1,1,1 - Tricloroetano (metilcloroformo)

[(a')
Subencabezamiento 2903.30 del Sistema Armonizado


·
Metilbromuro]



(Nota: Nueva subdivisión propuesta por el PNUMA)*
b)
Subencabezamiento 2903.45 del Sistema Armonizado


·
Clorotrifluorometano (CFC-13)


·
Pentaclorofluoroetano (CFC-111)


·
Tetraclorodifluoroetano (CFC-112)


·
Heptaclorofluoropropanos (CFC-211)


·
Hexaclorodifluoropropanos (CFC-212)


·
Pentaclorotrifluoropropanos (CFC-213)


·
Tetraclorotetrafluoropropanos (CFC-214)


·
Tricloropentafluoropropanos (CFC-215)


·
Diclorohexafluoropropanos (CFC-216)


·
Cloroheptafluoropropanos (CFC-217)

c)
Subencabezamiento 2903.49 del Sistema Armonizado


·
Clorodifluorometano (HCFC-22)


·
Diclorotrifluoroetanos (HCFC-123)


·
Clorotetrafluoroetanos (HCFC-124)


·
Diclorofluoroetanos (HCFC-141 y 141b)


·
Clorodifluoroetanos (HCFC-142 y 142b)


·
Dicloropentafluoropropanos (HCFC-225, 225ca y 225cb)


·
Otros derivados del metano, etano o propano halogenados únicamente con flúor y cloro (HCFC-21, 31 y 133)


·
Derivados del metano, etano o propano halogenados únicamente con flúor y bromo (HBFC, anexo C, sustancias del Grupo II)

[(c')
Subencabezamiento 3808.10 del Sistema Armonizado


·
Que contienen metilbromuro]



(Nota: Nueva subdivisión propuesta por el Canadá)

d)
Subencabezamiento 3813.00 del Sistema Armonizado


[·
Preparaciones y cargas para extintores de incendios que contengan clorotetrafluoroetano (HCFC-124), diclorotrifluoroetano (HCFC-123) o clorodifluorometano (HCFC-22)]


[·
Preparaciones y cargas para extintores de incendios que contengan tetracloruro de metano, etano o propano, o derivados de esos compuestos halogenados únicamente con flúor, cloro o bromo]



(Nota: Texto alternativo propuesto por el PNUMA)

e)
Subencabezamiento 3824.90 del Sistema Armonizado


[·
Mezclas que contengan clorotetrafluoroetano (HCFC-124), clorodifluoroetano (HCFC-142 y 142b) o clorodifluorometano (HCFC-22)]


[·
Otras mezclas que contengan derivados del metano, etano o propano, halogenados únicamente con flúor, cloro o bromo]



(Nota: Texto alternativo propuesto por el PNUMA)

·
Mezclas que contengan metilbromuro.


[·
Mezclas que contengan 1,1,1-Tricloroetano


·
Mezclas que contengan tetracloruro de carbono]



(Nota: Nuevas subdivisiones propuestas por el PNUMA)


----
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








     *	La secretaría del Convenio sobre el Sistema Armonizado ha confirmado que considera una sustancia pura al metilbromuro que contiene hasta un 2% de cloropicrina.





